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El 2023, año de esta publicación, es también el año de conmemoración del 25 aniversario de la creación del Instituto 
Nacional de las Mujeres. En este año presentamos la IV edición del Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres en 
Costa Rica. Desde su concepción, la producción de conocimiento para conocer la condición de las mujeres, la igualdad 
de género y la situación de las familias, así como realizar propuestas para su avance, es un fin de la institución (inciso 
l) del artículo 4 de la Ley 7801 del 18 de mayo de 1998). Tal como lo señala la Estrategia de Montevideo (CEPAL, 2016), 
se trata de “transformar datos en información, información en conocimiento y conocimiento en decisión política”.

A lo largo de estos 25 años el INAMU ha acumulado una importante experiencia en el desarrollo de investigaciones 
sobre la realidad de las mujeres en el país. La publicación periódica del Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres 
en Costa Rica ha sido un hito que busca analizar el estado de los derechos humanos.

Fortalecer los procesos de producción de conocimiento desde la perspectiva de las mujeres en su diversidad ha sido 
una apuesta estratégica técnica y política para la generación de las transformaciones culturales a favor de la igualdad 
que se han impulsado durante los últimos años. Esa apuesta ha ido incorporando nuevos retos, nuevos objetivos, 
nuevas preguntas y nuevas estrategias para evidenciar las brechas existentes y las expresiones de la discriminación 
contra las mujeres en los distintos ámbitos de la vida cotidiana, lo cual contribuye a la ruptura de paradigmas sexistas 
y discriminatorios que limitan las posibilidades de acceso de las mujeres a las oportunidades y recursos en los espacios 
educativos, institucionales, familiares y comunitarios; y principalmente a su desarrollo personal integral.

Cada edición del Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres en Costa Rica da seguimiento a los hallazgos y 
discusiones resultantes de las ediciones anteriores, pero también abre su mirada hacia las nuevas realidades y se adapta 
a las necesidades detectadas de producción y difusión de información. Es por ello por lo que en esta ocasión incorpora 
nuevas discusiones derivadas del contexto reciente que el mundo entero atravesó a raíz de la pandemia por COVID-19; 
pero también adopta un nuevo formato: se transforma en una serie de publicaciones, cada una de las cuales abordará 
un tema particular, permitiendo así responder de manera más eficiente a las necesidades específicas de las distintas 
poblaciones a las que está dirigida la investigación, incluyendo personas tomadoras de decisiones, investigadoras e 
investigadores, organizaciones sociales y, por supuesto, las mujeres de nuestro país.

Adilia Caravaca Zúñiga
Presidenta Ejecutiva

Instituto Nacional de las Mujeres

Cindy Quesada Hernández
Ministra de la Condición de la Mujer

Presentación
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Capítulo 1

Aspectos conceptuales 
y metodológicos
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CAPÍTULO I
ASPECTOS CONCEPTUALES Y 

METODOLÓGICOS

E n este apartado se desarrollan los principales con-
ceptos y teorías generales que fundamentan la ur-
gencia de estudiar y profundizar en la producción de 

conocimiento sobre los derechos humanos de las mujeres 
en Costa Rica, con el fin de orientar el análisis de las 
brechas y desafíos que persisten a nivel nacional, para 
el logro de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

El sistema sexo-género como determinante de la subor-
dinación de las mujeres

El sistema sexo-género es una clasificación fundamental 
de las sociedades patriarcales que establece una jerarquía 
y roles diferenciados entre hombres y mujeres, donde 
los primeros son los sujetos de privilegio (INAMU, 2019). 
Dentro de este sistema, el concepto de sexo se compren-
de como las características biológicas y anatómicas de las 
personas, y el género se asocia a determinadas pautas 
sociales y de comportamiento que se definen como mas-
culinas o femeninas. Dichas pautas y comportamientos 
son naturalizados y sustentados desde una dimensión 
simbólica que produce y reproduce mitos, estereotipos, 
concepciones, mentalidades e imaginarios colectivos, que 
privilegian el estatus, autoridad, reconocimiento y acceso 
a recursos de los hombres (Guzmán, 2002).

Este concepto es fundamental para los estudios sobre los 
derechos humanos de las mujeres pues devela que, en 
las democracias liberales, los ideales de igualdad y liber-
tad no son neutrales, sino que se refieren a un sujeto de 
derecho comprendido como varón, blanco, heterosexual, 
que posee recursos económicos y propiedades; por su 
estatus social, es quien tiene el poder a lo interno de los 
hogares (Serret, 2016). Así, las desventajas y limitaciones 
que genera esta forma de organización social atentan 
contra el pleno goce de los derechos humanos al ins-
taurar sistemáticamente opresiones y exclusiones para 
las mujeres, en detrimento de una verdadera igualdad.

El sistema sexo-género impacta la totalidad de la vida 
en sociedad. Un ejemplo claro es cómo el mundo del 
trabajo ha sido segmentado en labores tradicionalmente 

asociadas a las mujeres y otras al trabajo de los hombres. 
A esta segmentación se le conoce como división sexual 
del trabajo, y es la manera en que el sistema económico 
capitalista se fusiona con el orden patriarcal, concibien-
do así otro binomio: el trabajo reproductivo y el trabajo 
productivo. El trabajo reproductivo es aquel vinculado 
con la sobrevivencia y la reproducción humana y en el 
que se realizan tareas como la preparación de alimentos, 
la limpieza y mantenimiento de la vivienda, el cuido de 
personas dependientes, entre otras. Suele asociarse a las 
mujeres y lo femenino; y por tanto es un trabajo invisi-
bilizado y no remunerado económica o socialmente por 
considerarse que es algo que las mujeres, en su rol de 
“amas de casa”, hacen “por amor” y de manera “natural”. 
Por otra parte, el trabajo productivo suele considerarse 
un ámbito de acción de los varones y lo masculino, y se 
refiere a la producción de bienes y servicios destinados 
al intercambio, acumulación y consumo en el mercado a 
cambio de un salario o ganancias económicas. Se desa-
rrolla en el ámbito de lo público y tiene mayor recono-
cimiento social.

La división sexual del trabajo y el sistema sexo-género, 
desde la lógica patriarcal y con base en los roles de géne-
ro, plantea ocupaciones, sectores de actividad y prácticas 
sociales diferenciadas entre los sexos, restringiendo de 
esta manera la participación de las mujeres en igualdad 
con los hombres en los ámbitos económico, productivo y 
político, los cuales se desarrollan en la esfera pública. En 
contraposición se encuentra la esfera privada, en la cual 
se ubican las tareas y actividades vinculadas a la familia, 
la crianza y la reproducción humana y en donde se espera 
una participación plena por parte de las mujeres. A pesar 
de que ambas esferas se encuentran interrelacionadas y 
en ambas se dan relaciones de poder: “Son dos esferas 
fundamentales del bienestar social y son vitales para la 
reproducción y mantenimiento de la vida y de la socie-
dad, aunque cada una mantiene su relativa autonomía” 
(INAMU, 2015, p. 82).

Históricamente las mujeres han luchado por participar 
en igualdad de condiciones con los hombres en la esfera 
pública y, al mismo tiempo, por la corresponsabilidad 
de las tareas reproductivas en la esfera privada. Esto se 
debe a que desde el sistema sexo-género se condicionan 
decisiones, espacios para actuar y desarrollarse, formas 
de pensar, responsabilidades y alcances en la capacidad 
de agencia que tienen las mujeres y los hombres en todos 
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los ámbitos de la vida. Los estereotipos y prejuicios se-
xistas funcionan como mecanismos sociales de control y 
reproducción del sistema, dado que además de fortalecer 
la división sexual del trabajo, también buscan condicionar 
el “deber ser” de mujeres y hombres en los ámbitos pú-
blico y privado, en la vida privada y la vida social. Todas 
aquellas personas que se comportan o incursionan en 
espacios o actividades distintas a lo que tradicionalmen-
te se espera de ellas de acuerdo con el sexo asignado al 
nacer, enfrentan expresiones de censura y sanción social. 
Por ejemplo, siguiendo a Federici (2013), que el término 
“mujer” se convirtiera en sinónimo de “ama de casa” ha 
significado que las mujeres al nacer sean identificadas 
con habilidades y responsabilidades domésticas que se 
reproducen en la esfera laboral, por lo que el empleo 
tradicionalmente realizado por éstas es una extensión 
del trabajo reproductivo y las mujeres que se adentran en 
ámbitos no tradicionales enfrentan una gran variedad de 
obstáculos. Ahora bien, en este sistema de desigualdad, 
la violencia de género y la violencia contra las mujeres 
resulta un mecanismo de control y de perpetuación del 
status quo, por eso es que sucede tanto en el ámbito 
público como en el privado.

Es importante señalar que la jerarquía establecida entre 
hombres y mujeres es una arbitrariedad cultural, ya que 
ha sido construida y reproducida por grupos de poder y 
clases dominantes que detentan los recursos materiales y 
simbólicos a través de un orden social contextual que con 
el tiempo asume un carácter de legitimidad (Bourdieu y 
Passeron, 2001). De allí la importancia de revalorar dichos 
sistemas en función de construir formas de interacción 
social y distribución de los recursos basadas en la igualdad 
real entre todas las personas sin importar su sexo, género, 
etnia, nacionalidad, estatus migratorio, edad, condición 
de discapacidad, clase social, entre otras características 
que forman parte de la riqueza y la diversidad humana. 

Los derechos humanos de las mujeres

Los derechos humanos de las mujeres se refieren a un 
vasto marco normativo y jurídico que enuncia las con-
diciones básicas mínimas para la vida digna. Se basan 
en los principios fundamentales de igualdad, libertad y 
justicia, los cuales son indispensables, interrelacionados 
e indivisibles para el desarrollo de los seres humanos a 
nivel individual y colectivo. Reconociendo las desventajas 

históricas que enfrentan las mujeres, se han definido de-
rechos específicos que reconocen las dificultades y parti-
cularidades que enfrentan por su condición de género en 
las sociedades tradicionalmente androcéntricas.

Como antesala de los derechos humanos de las mujeres 
está la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(ONU, 1948), proclamada después de la Segunda Guerra 
Mundial por la comunidad internacional que se organizó 
en una Asamblea General para tratar de establecer la 
paz y la seguridad internacional. Los derechos humanos 
que declararon se definieron como: universales, inalie-
nables, irrenunciables, imprescriptibles, indivisibles e in-
derogables para garantizar una vida digna, justa y libre, 
pues: “todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos y, dotados como están de razón y 
conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos 
con los otros” (ONU, 1948, art. 1).

Tres décadas después de esta Declaración, los movimien-
tos de mujeres y feministas lograron que los países se 
comprometieran a garantizar el resguardo y ampliación 
de dichos derechos para las mujeres, pues consideraron 
que los instrumentos jurídicos anteriores se concibieron 
como neutrales, asumiendo que las mujeres no enfren-
taban desigualdad a razón del sistema sexo-género en 
las sociedades. Es así como lograron que los Estados se 
comprometieran con la igualdad de género firmando la 
Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en 
inglés) (ONU, 1979), considerado el instrumento jurídico 
internacional de mayor relevancia para el adelanto de las 
mujeres. La particularidad de la CEDAW (ONU, 1979) es 
que reconoce de manera explícita los patrones culturales 
que históricamente han limitado el ejercicio pleno de los 
derechos humanos para las mujeres a través de meca-
nismos discriminatorios. La CEDAW (ONU, 1979) define 
la discriminación como toda forma de exclusión o res-
tricción basada en el sexo, cuyo objetivo o resultado sea 
menoscabar o anular el goce, reconocimiento o ejercicio 
de los derechos fundamentales para las mujeres (art. 1).

Los movimientos de mujeres y feminismos continuaron 
abogando por los derechos humanos de las mujeres y 
en 1994 se realiza la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo de El Cairo con la aprobación de 
su Plan de Acción que menciona entre sus temas la edu-
cación, la reducción de la mortalidad neonatal infantil y 
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materna, así como el acceso universal a servicios de salud 
reproductiva (párrafo 1.12). Así mismo, la celebración de 
la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer dio paso a 
la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing (1995), 
la cual define 12 esferas de atención prioritaria para aten-
der a las mujeres y las niñas, algunas de las cuales son el 
medio ambiente, la economía, la participación en la toma 
de decisiones, la pobreza, la salud, los conflictos armados, 
los medios de difusión y la violencia.

Otro instrumento jurídico fundamental para el resguardo 
de los derechos humanos de las mujeres es la Convención 
Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres (conocida como Convención 
Belém do Pará) (OEA, 1994), que constituye el primer y 
único instrumento normativo de la región latinoameri-
cana en reconocer el derecho que tienen las mujeres a 
vivir una vida libre de violencia. Esta Convención define 
violencia contra la mujer como cualquier acción o con-
ducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto 
en el ámbito público como el privado (art. 1). Además, 
reconoce que la violencia tiene manifestaciones físicas, 
sexuales y psicológicas que pueden ser perpetuadas den-
tro o fuera de la familia, pues puede suceder en cualquier 
relación interpersonal o ser perpetuada o tolerada por el 
Estado y sus agentes con actos como violación, maltra-
to, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución 
forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo 
o en instituciones educativas, establecimientos de salud 
o cualquier otro lugar (OEA, 1994, art. 2).

En años más recientes, la aprobación en 2015 de la Agen-
da 2030 para el Desarrollo Sostenible definió 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) (CEPAL, 2016a), que abor-
dan variedad de temas como el hambre y la pobreza, la 
salud, la educación, la igualdad de género, el ámbito del 
trabajo, el cambio climático, entre otros. En su objetivo 5 
se refiere específicamente a la meta de lograr la igualdad 
de género y el empoderamiento de todas las mujeres y 
las niñas poniendo fin a la discriminación, la violencia 
y todas aquellas prácticas nocivas que las excluyen de 
los espacios públicos y de toma de decisión, como tarea 
fundamental para el alcance del desarrollo sostenible y 
la protección del planeta.

En Costa Rica también existe jurisprudencia clave para el 
adelanto de las mujeres, comenzando por la Constitución 

Política (Asamblea Constituyente, 1949) que establece 
la igualdad de todas las personas ante la ley, así como la 
prohibición de las prácticas discriminatorias que atenten 
contra la dignidad humana. Los movimientos sociales de 
mujeres, incluyendo a mujeres políticas, académicas y 
de la institucionalidad pública en el país, lograron que 
además se creara la Ley de Promoción de la Igualdad 
Social de la Mujer (Ley 7142, 1990), que explicita la obli-
gación del Estado de promover y garantizar la igualdad 
de derechos entre hombres y mujeres. Aunado a este 
instrumento normativo, el Voto 3435-92 de la Sala Cons-
titucional estableció que los instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos son de acatamiento obligatorio 
para el Estado costarricense, y que están al mismo nivel 
de la Constitución Política, o incluso por encima de ella 
cuando concedan más derechos o garantías a las perso-
nas, lo que en el caso de las mujeres permite ampliar 
la resignificación de algunas prácticas que por ser tra-
dicionales podrían generar discriminación en su contra 
(INAMU, 2019).

Uno de los ámbitos en los cuales Costa Rica presenta 
sus mayores avances es el amplio cuerpo normativo que 
posee en materia de derechos humanos de las mujeres 
en sus distintos ámbitos. Además, se han impulsado una 
serie de instrumentos para la generación de condiciones 
sociales, institucionales y culturales para la promoción 
de un cambio cultural hacia la igualdad entre mujeres y 
hombres, dentro de los cuales destaca la Política Nacional 
para la Igualdad y Equidad de Género (PIEG 2007-2017) 
(INAMU, 2007), creada con la finalidad de promover la 
igualdad entre mujeres y hombres en todas sus dimensio-
nes. Como una manera de dar continuidad a este proceso, 
en 2018 se formula la Política Nacional para la Igualdad 
Efectiva entre Mujeres y Hombres (PIEG 2018-2030), la 
cual pone énfasis en la atención de cuatro nudos estruc-
turales: los patrones culturales patriarcales, discriminato-
rios y violentos y el predominio de la cultura del privilegio; 
la división sexual del trabajo e injusta distribución del 
cuidado; la desigualdad socioeconómica y persistencia 
de la pobreza en el marco de un crecimiento excluyente; 
y la concentración del poder y relaciones de jerarquía en 
el ámbito público (INAMU, 2018).

Por otro lado, el país también ha adoptado la Política 
Nacional para la Atención y la Prevención de la Violencia 
contra las mujeres en todas las edades (PLANOVI 2017-
2032) (INAMU, 2017), la cual prioriza como ejes de acción: 
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la promoción de una cultura no machista; la promoción 
de masculinidades para la igualdad y la no violencia; la 
articulación de iniciativas público-privadas de desarrollo 
social para desvincular pobreza multi-dimensional, exclu-
sión y violencia contra las mujeres; la protección efectiva, 
acceso real, debida diligencia, sanción y no revictimiza-
ción; la prevención, atención integral y no revictimización 
frente a la violencia sexual y la prevención del femicidio 
(INAMU, 2017).

A pesar de que los derechos humanos de las mujeres tie-
nen su propio cuerpo normativo y jurídico a nivel nacional 
e internacional, persisten barreras culturales y sociales 
que impiden que las mujeres sean reconocidas como su-
jetas de derecho plenas y, por tanto, que pueda cumplirse 
con el principio de igualdad y no discriminación sobre el 
cual se sustentan los derechos humanos. Si bien se procla-
ma que toda persona es igual ante la ley, las luchas de las 
mujeres han evidenciado que en su caso esto no siempre 
se cumple, pues la neutralidad de las normas jurídicas no 
contempla las desigualdades a las que se enfrentan por 
la división sexual del trabajo, el sistema sexo-género y la 
separación artificial de lo público y lo privado. De allí que 
los movimientos de mujeres y mecanismos claves como 
el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer de la ONU, señalan la necesidad de crear y forta-
lecer mecanismos que modifiquen las dinámicas sociales 
hasta alcanzar la igualdad efectiva, desde la aplicación 
de medidas y la creación de políticas públicas, hasta la 
transformación de las interacciones cotidianas entre los 
seres humanos.

Otro pilar de los derechos humanos de las mujeres es la 
autonomía, la cual se concibe como base para la igualdad, 
y se comprende en tres dimensiones fundamentales, in-
tegrales e interdependientes entre sí: la autonomía eco-
nómica, la autonomía física y la autonomía en la toma de 
decisiones (CEPAL, 2016b). La autonomía económica se 
refiere al acceso a ingresos que permitan a las mujeres 
superar la pobreza, disponer de su tiempo libremente, 
capacitarse, acceder al mercado laboral, a la tierra y la 
tecnología, desarrollarse a nivel profesional y personal, 
participar activamente en la vida social y política, así como 
atender a sus seres queridos sin que esto sea una barrera 
para sus aspiraciones (CEPAL, 2016b).

La autonomía física se expresa en dos dimensiones: los 
derechos reproductivos y sexuales y el derecho a una 

vida libre de violencia; es decir, refiere a la libertad y 
autonomía de las mujeres sobre sus propios cuerpos 
como territorios personales y privados sobre los cuales 
puedan tomar decisiones informadas y soberanas (CEPAL, 
2016b). Por su parte, la autonomía en la toma de deci-
siones se refiere a la distribución y ejercicio del poder, 
y al derecho de las mujeres a participar en espacios de 
toma de decisión política, económica, académica, donde 
se discutan asuntos determinantes para la vida colectiva 
(CEPAL, 2016b).

A nivel general, las autonomías representan la posibili-
dad que tienen las mujeres de aspirar al más alto nivel 
de toma de decisiones sobre su propia vida y sobre su 
comunidad, por lo que garantizar los derechos humanos 
de las mujeres significa necesariamente resguardar las 
tres autonomías para cada una de ellas. Es por ello que 
resulta necesario reconocer a las mujeres como un colec-
tivo diverso, con valores y significados distintos, para no 
caer en la homogenización de sus vivencias y experiencias 
invisibilizando las diferentes capas de discriminación que 
pueden estar atravesando según sus contextos.

La interseccionalidad es un proceso que reconoce a las 
personas como parte de múltiples comunidades, por lo 
que pueden experimentar opresiones simultáneas a ra-
zón de la combinación de sus adscripciones identitarias, 
como por ejemplo el racismo, el sexismo, el capacitismo 
y la opresión de clase (INAMU, 2019). Así, el concepto 
de interseccionalidad permite comprender y analizar 
aquellas dificultades que las personas, y especialmente 
las mujeres, enfrentan dentro de la especificidad de sus 
vivencias y contextos, en reconocimiento de sus identi-
dades plurales (CEPAL, 2016b).

Los derechos humanos de las mujeres son una base para 
la igualdad y la equidad, pero también una invitación a la 
transformación cultural de aquellos patrones que impiden 
una convivencia pacífica libre de violencia y de discrimi-
nación, por lo que estudiar los nudos estructurales que 
obstaculizan su desarrollo resulta fundamental para pro-
poner otras formas de existencia que no atenten contra 
la dignidad humana (INAMU, 2019).
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Contexto sociohistórico: la pandemia por COVID-19 y su 
impacto en las mujeres

En los últimos años se han presentado fuertes cambios 
económicos, políticos y sociales a nivel mundial que han 
tenido importantes implicaciones en la vida nacional. Una 
de las situaciones que ha provocado una crisis de alto im-
pacto ha sido la generada por la pandemia por COVID-19, 
la cual trascendió el ámbito de la salud, para incidir en 
distintos espacios de la vida cotidiana causando reper-
cusiones, cuyos efectos nos encontramos enfrentando 
aún en la actualidad.

Después de la peor crisis económica y social que ha 
atravesado la región, provocada por la pandemia de 
enfermedad por coronavirus (COVID-19), se viven hoy 
momentos de grandes dificultades e incertidumbres 
generadas por una serie de crisis en cascada: crisis cli-
mática, de salud, de empleo, social, educativa, de se-
guridad alimentaria, energética y de costo de la vida. 
(CEPAL, 2022a, p.13)

En ese sentido, si bien es cierto en Costa Rica se han dado 
pasos importantes para el avance de los derechos huma-
nos de las mujeres, el alcance de la igualdad sustantiva es 
una meta aún distante en el horizonte, ya que se mantie-
nen brechas de género que se volvieron más evidentes 
e incluso se agudizaron como resultado de la crisis por 
la COVID-19. Tal como se plantea el III Informe Regional 
del Sistema FLACSO (FLACSO, 2023), Costa Rica compar-
te con los demás países de América Latina y el Caribe 
(ALC) contrastes sustantivos entre grupos poblacionales 
que viven ya sea en condiciones de extrema pobreza y 
vulnerabilidad, o con gran solvencia económica (PNUD, 
2021, citado por FLACSO, 2023); por ejemplo, para el año 
2021 el coeficiente de Gini1 para Costa Rica era de 0,524, 
siendo el más alto de la historia desde que se inició su 
cálculo en 1987 (PEN, 2022).

Aunque la afectación ha sido generalizada para toda la 
población, la crisis del COVID-19 ha incidido particular-
mente en las desigualdades de género, atentando contra 
los avances alcanzados en las distintas dimensiones de 
la autonomía de las mujeres. A partir de la pandemia se 
comprueba una vez más lo que históricamente se conocía 

con respecto a cómo operan las desigualdades de género; 
es decir, cómo a partir de una experiencia que enfrentan 
todas las poblaciones alrededor del mundo entero, en 
este caso una enfermedad, se agudizan y complejizan 
las diferencias entre mujeres y hombres en cuanto a las 
responsabilidades familiares, el acceso a oportunidades 
económicas, situaciones de vulnerabilidad ante la violen-
cia, vivencia de la pobreza, posibilidades de estar en los 
espacios de toma de decisiones, entre otras, produciendo 
un impacto particular en la vida de las mujeres por su 
condición de género.

Tal como lo expone la CEPAL (2022a), a raíz de la pandemia,

…los confinamientos y la paralización de muchos secto-
res de la economía tuvieron efectos antes no imagina-
dos en la vida diaria de las personas. En los hogares y 
en las instituciones de salud y educativas, por ejemplo, 
fue preciso adaptarse a nuevas rutinas y formas de ges-
tionar las tareas cotidianas, mientras que otros sectores 
con alta empleabilidad de mujeres perdieron una gran 
proporción de los puestos de trabajo (trabajo doméstico 
remunerado, comercio y turismo). La pandemia hizo 
más visibles las consecuencias de la división sexual del 
trabajo y la vigencia de patrones culturales patriarcales 
que ubican a las mujeres como principales responsables 
del cuidado en su forma remunerada o no remunerada 
(…). Esto las puso en la situación de tensión que significó 
la atención en la primera línea, debido a que más del 
70% del personal de salud son mujeres, que además son 
quienes se ocupan de la mayoría del trabajo de cuidados 
en los hogares. (CEPAL, 2022a, p. 207)

Para conocer el impacto que estaba teniendo la crisis 
sanitaria para las mujeres que habitan en el país, el INA-
MU elaboró la investigación “Afectaciones del Covid-19 
en la vida de las mujeres en Costa Rica” (INAMU, 2021a) 
durante el periodo de marzo 2020 a abril 2021, en la 
cual se procedió a identificar, sistematizar y analizar las 
afectaciones directas e indirectas que las mujeres han 
afrontado producto de la pandemia. 

Dentro de los principales resultados de dicho estudio se 
evidencia un fuerte impacto en el ámbito económico, 
especialmente para las mujeres. Durante el 2020-2021 
las principales tasas nacionales del mercado laboral ex-
perimentaron una reducción importante. Por ejemplo, 
la tasa de desempleo del I trimestre del 2021 en el caso 
de las mujeres fue de un 26,1% frente a un 13,7% de 

  1 El coeficiente de Gini indica el nivel de desigualdad que se alcanza 
en un país. Cuanto más cerca de 0 se encuentra mayor igualdad hay, 
siendo que 0 representa igualdad y 1 representa desigualdad absoluta.
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los hombres. Las mujeres enfrentaron una disminución 
sustantiva de ingresos producto de despidos, reducción 
de jornadas, cierre de negocios propios, no pago de pen-
sión alimentaria por parte de los padres de sus hijos e 
hijas, suspensión del servicio doméstico, entre otros; lo 
que dificultó la satisfacción de necesidades básicas de 
los hogares. Para contrarrestar estos efectos hubo un 
aumento de mujeres que tuvieron que optar por ocu-
paciones no calificadas y desarrollar actividades en el 
ámbito del trabajo informal.

Según la investigación elaborada por el INAMU (2021a), 
dentro de las actividades económicas más afectadas des-
tacan los sectores de servicios, comercio y turismo, y 
dentro del sector servicios, las trabajadoras domésticas 
representan uno de los grupos más afectados. Al respec-
to, la Organización Internacional del Trabajo identificó 
que, ante las medidas sanitarias tomadas por los países 
para prevenir el contagio, el 70,4% de las trabajadoras 
domésticas enfrentaron una disminución de la actividad 
económica, desempleo, la reducción de las horas traba-
jadas o la pérdida de salarios (2020, citado por CEPAL, 
2022a). Asimismo, CEPAL (2022a) señala que en Costa 
Rica el sector de los hogares como empleadores presenta 
una caída interanual del 45,5% en el empleo de las muje-
res durante el trimestre abril-junio de 2020, en relación 
con el mismo periodo del año anterior.

Por otra parte, para las mujeres trabajadoras la imple-
mentación de la modalidad de teletrabajo fue un acción 
efectiva pero también contraproducente, ya que a pesar 
de constituirse en una estrategia válida para continuar 
con la producción nacional y mantener los ingresos pro-
pios, para muchas mujeres representó un gran desafío 
por los requerimientos de capacidades, habilidades y re-
cursos para el acceso y uso de las tecnologías digitales; 
el incremento de las cargas de trabajo doméstico y de 
cuidados no remunerado; la poca disponibilidad para la 
administración del tiempo; y el acompañamiento escolar, 
entre otros factores. Dado lo anterior, las jornadas labo-
rales de las mujeres se extendieron considerablemente, 
repercutiendo en su salud física, mental y emocional, con 
consecuencias tanto durante la pandemia como posterior 
a esta.

En ese sentido, la investigación realizada en 2021 por el 
INAMU también mostró el impacto que tuvo en la vida de 
las mujeres una cotidianidad saturada por la multiplicidad 

Brindar acompañamiento educativo a los niños, niñas y 
adolescentes, no es una tarea sencilla; requiere de una 
serie de condiciones personales, familiares y estructu-
rales mínimas que aún no han podido ser garantizadas 
para todas las personas, como el acceso a internet y 
a recursos tecnológicos, la reducción de las brechas 
digitales y la transformación cultural hacia una verda-
dera corresponsabilidad de los cuidados entre mujeres 
y hombres a lo interno de los hogares. (INAMU, 2021a, 
p. 164)

Es así como, a partir de una situación de emergencia fueron 
aún más evidentes las desigualdades sociales y económi-
cas. Tal como lo expone CEPAL (2022a), la aceleración de 
la digitalización en distintas actividades de la vida debido 
a las medidas sanitarias para reducir el contacto presen-
cial agudiza la brecha digital como una expresión más de 
exclusión para grupos importantes de mujeres. La concep-
tualización de la brecha digital de género hace referencia 
a las diferencias existentes entre mujeres y hombres con 
respecto al acceso, uso y apropiación de las tecnologías 
de información y comunicaciones (TIC). Incluye también 
los espacios de creación y el desarrollo de TIC, en donde 
las mujeres suelen tener menor presencia (CEPAL, 2022c).

y simultaneidad de tareas reproductivas y productivas 
en el espacio doméstico, que provocó un aumento en 
los niveles de agotamiento físico, mental y emocional 
que reportan las mujeres. Un factor determinante fue 
la implementación de la educación virtual y a distancia 
en el país, ya que al rol tradicional de la maternidad se 
le sumó el de docente, a pesar de que no todos los ho-
gares ni todas las mujeres tenían las mismas condiciones 
materiales y emocionales para asumirlo. 

En esta brecha convergen desigualdades que condi-
cionan el acceso, uso y apropiación de las tecnologías 
de la información y comunicación, pero también son 
un condicionante de las mismas. La relevancia de las 
TIC está no solo en que permiten el intercambio de 
información, ideas y conocimientos, sino que a través 
de estos se puede acceder a otros derechos como la 
educación, el empleo, la salud, la justicia, entre otros. 
La brecha digital de género por lo tanto incide también 
en el ejercicio de la ciudadanía de las mujeres. (CEPAL, 
2022c, pp. 3-4)

A nivel mundial las mujeres enfrentan mayores barreras 
que los hombres para acceder, usar y participar en el eco-
sistema digital, entendiendo este como “el conjunto de 



Cuarto Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres en Costa Rica. 2023

9

infraestructuras y prestaciones (plataformas, dispositivos 
de acceso) asociadas a la provisión de contenidos y ser-
vicios a través de internet” (CEPAL, 2022c, p. 4). Además 
de lo anterior, según la CEPAL (2022c) la expresión de 
la brecha digital de género es heterogénea, siendo más 
aguda en mujeres de bajos ingresos, indígenas, afrodes-
cendientes y rurales.

Esta realidad tan compleja provocada en el contexto de 
la pandemia afecta a todas las personas, sin embargo, 
provocó la sobre exigencia de muchas mujeres, quienes 
de todas maneras tienen opciones limitadas de tiempo, 
dinero y apoyo para atender su propio cuido, ya que los 
mandatos sociales tradicionales las convocan a priorizar 
la salud y cuidados de las personas a su alrededor. Au-
nado a lo anterior, en la investigación elaborada por el 
INAMU (2021a) se hizo evidente las nuevas dificultades 
en el acceso a los servicios de salud, sobre todo por el 
aumento del uso de la tecnología para la realización de 
trámites médicos, que se suman a los obstáculos de vieja 
data como son las distancias que existen para acceder a 
servicios públicos y las dificultades económicas; sobre 
todo en el caso de las mujeres rurales, indígenas, afro-
descendientes, adultas mayores, con discapacidad y en 
condiciones de pobreza.

Una de las principales preocupaciones que se heredan 
del enfrentamiento de las secuelas de la pandemia es 
la atención de la salud mental de la población, deuda 
histórica en el campo de la salud integral cuyo cobro se 
incrementa con la crisis y repercute particularmente en 
las mujeres; debido al “contexto de angustia y estrés 
por la situación económica que atraviesan las familias, 
la sobrecarga de responsabilidades escolares, el temor 
constante de contagio al virus o por el fallecimiento de 
familiares o personas allegadas” (INAMU, 2021a, p. 168), 
entre otros elementos. 

Ahora bien, dentro de las mayores afectaciones se en-
cuentra el aumento de la violencia contra las niñas, ado-
lescentes y mujeres. El aislamiento como prevención ante 
el contagio constituyó un factor de riesgo para las mujeres 
y las niñas, ya que se complejizaron las posibilidades ins-
titucionales, familiares y comunitarias para identificar y 
acompañar a quienes vivían situaciones de violencia. De 
un día para otro, muchas mujeres y personas menores de 
edad ya no tenían acceso a espacios protectores, como 
los centros laborales, educativos y comunitarios, grupos 

deportivos, recreativos, así como redes familiares o de 
amistades, entre otros. Además, aumentó sustantivamen-
te la dependencia económica de muchas mujeres por 
motivo de la pérdida de ingresos propios, recrudeciendo 
su situación de desventaja en relación con sus convivien-
tes  (INAMU, 2021a). Otras formas de violencia, como la 
violencia en línea, se incrementaron a raíz del aumento 
del uso de recursos tecnológicos para llevar a cabo las 
actividades del trabajo, estudio, así como las reuniones 
sociales y actividades recreativas. A su vez, aumentó el 
riesgo de enfrentar hostigamiento sexual callejero, trata 
de personas y la explotación sexual comercial (INAMU, 
2021a).

Tal como se expone en el III Informe Regional del Sistema 
de FLACSO (FLACSO, 2023), la falta de abordajes que con-
sideren un enfoque diferenciado por género e intersec-
cionalidades durante la pandemia y sus secuelas tendrá el 
efecto de profundizar las brechas existentes en el acceso 
a los recursos materiales y simbólicos, perpetuando las 
desigualdades que viven las mujeres y haciendo cada 
más difícil la reversión de sus efectos; incluso podrían 
generar retrocesos en ámbitos en los cuales ya se habían 
alcanzado logros significativos. Por tanto, los resultados 
de la presente investigación exponen el análisis de un 
panorama que presenta la realidad de las mujeres antes, 
durante y posterior a un contexto crítico y determinante 
en la vida nacional y mundial, de manera que pueda ser 
considerado desde los distintos espacios e instituciones 
para garantizar para que ninguna mujer se quede atrás.

Estrategia Metodológica

El Primer Estado de los Derechos Humanos de las Muje-
res en Costa Rica (INAMU, 2011) fue publicado en 2011. 
Desde entonces su periodicidad y la importancia de sus 
resultados han permitido consolidar una metodología 
de trabajo para el estudio y análisis de la realidad de las 
mujeres en el ámbito nacional.

Este estudio constituye la columna vertebral del Programa 
de Investigación Institucional “Estado de los Derechos 
Humanos de las Mujeres en Costa Rica” (2020-2025) 
(INAMU, 2020), el cual se inscribe dentro del marco es-
tratégico del INAMU como una guía para la producción de 
conocimiento especializado en género, en concordancia 
con las políticas nacionales vigentes en materia de gé-
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1.   Visibilizar el estado de los derechos humanos 
de las mujeres mediante indicadores que muestren 
las desigualdades críticas, en distintas dimensiones 
temáticas y estableciendo las interconexiones 
pertinentes entre los distintos conjuntos de derechos 
fundamentales.

2.   Identificar barreras objetivas y subjetivas para el 
avance de los derechos de las mujeres.

3.   Realizar un balance de lo avanzado en cuanto a po-
lítica pública en materia de derechos humanos de las 
mujeres.

4.   Contrastar los datos sobre la realidad de las muje-
res con las percepciones y opiniones de la ciudadanía 
respecto a sus derechos humanos.

5.   Identificar agendas de investigación y producción 
de datos e indicadores de género necesarios, para un 
mayor conocimiento de la realidad.

solo documento dividido en capítulos, en esta ocasión 
se presentará como separatas temáticas que comparten 
un marco conceptual, contextual y metodológico común. 
Cada separata profundizará en los distintos conjuntos de 
derechos sobre los cuales se considera que existen nudos 
críticos en el país.

Esta edición explora lo acontecido entre 2018 y 2021. A 
partir de los resultados del Tercer Estado de los Derechos, 
y frente a la crisis social provocada por la emergencia 
mundial por COVID-19, se realizaron también algunos 
ajustes a los contenidos abordados en este estudio para 
responder de mejor manera a las necesidades de cono-
cimiento especializado en género emergentes. Dando 
continuidad a lo establecido desde la primera edición, 
esta investigación incorpora el análisis de la situación en 
materia de derechos económicos y laborales, derecho 
a la participación política, y derecho a una vida libre de 
violencia de género; en seguimiento a lo planteado en 
la tercera edición (INAMU, 2019), se profundiza en el 
análisis del derecho a la educación de las mujeres. Para 
esta cuarta edición del estudio se le ha dado un giro al 
capítulo que anteriormente estaba destinado al derecho 
a la salud sexual y salud reproductiva de las mujeres, am-
pliando su foco para abarcar ahora el derecho a la salud 
integral, sin dejar de lado las necesidades particulares de 
las mujeres en materia de salud sexual y reproductiva; 
esto por cuanto el derecho a la salud no puede verse de 
manera desarticulada, sino que debe entenderse como 
un bienestar integral que abarca los aspectos fisiológi-
cos y psicológicos en interacción con los determinantes 
sociales del género. Finalmente, se desarrolla un nuevo 
capítulo dedicado al trabajo doméstico y de cuidados 
no remunerado de las mujeres. El tema anteriormente 
era abordado como un acápite dentro de los derechos 
económicos y laborales, pero dada su relevancia como 
nudo estructural de la desigualdad, especialmente en el 
contexto COVID-19 (INAMU, 2021a), se decidió dedicar 
un capítulo independiente a su análisis.

Para la elaboración del estudio, la Unidad de Investiga-
ción del Departamento Especializado de Información del 
INAMU, trabajó en la recolección y sistematización de la 
información durante el periodo 2019-2022, desarrollando 
para ello las siguientes etapas:

nero y el Plan Estratégico Institucional (INAMU, 2020). 
El Programa de Investigación, y por lo tanto el Estado de 
los Derechos, se alimentan de las investigaciones desa-
rrolladas por la institución y otras instancias productoras 
de conocimiento especializado en género en el país; a 
su vez, evidencia los vacíos en la construcción de ese 
conocimiento y apunta al desarrollo de otros estudios.

El Estado de los Derechos tiene como objetivo general 
analizar la situación de los derechos humanos de las mu-
jeres, de cara a los compromisos estatales asumidos tanto 
en el ámbito internacional como nacional, a fin de brindar 
insumos que permitan la toma de decisiones pertinentes 
y el seguimiento a las políticas públicas y la rendición de 
cuentas a la sociedad. Para lograrlo, ha sido necesario 
adaptar cada una de sus ediciones a las necesidades de 
las mujeres y el contexto específico del país para el mo-
mento en que se elabora el estudio. Por ello los objetivos 
específicos se han modificado levemente a lo largo de los 
años para responder a la realidad actual. Los mismos son:

En esta ocasión, el Cuarto Estado de los Derechos Hu-
manos de las Mujeres en Costa Rica ha sufrido modifica-
ciones en su formato, pues lo que anteriormente era un 



Cuarto Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres en Costa Rica. 2023

11

I.    Diseño e implementación de la IV Encuesta Nacio-
nal de Percepción de los Derechos Humanos de las Mu-
jeres en Costa Rica (ENPEDEMU 2021)

El objetivo principal de la ENPEDEMU es conocer las per-
cepciones y opiniones de la ciudadanía sobre los derechos 
humanos de las mujeres, especialmente en temas coin-
cidentes con los desarrollados en este estudio. Pretende 
medir el grado de avance en el conocimiento, ejercicio 
y goce de los derechos de las mujeres en estos ámbitos 
y dimensiones, según los compromisos nacionales e in-
ternacionales asumidos por el Estado costarricense. El 
diseño, la implementación y el análisis de la IV ENPEDEMU 
se desarrollaron entre 2020 y 2022. Por primera vez, la 
ENPEDEMU fue publicada como un documento indepen-
diente en el que se pueden consultar todos los detalles 
metodológicos y principales resultados (INAMU, 2022).

II.    Revisión bibliográfica y normativa

Entre 2021 y 2022 se realizó la recopilación de una amplia 
gama de fuentes nacionales e internacionales de interés 
para este estudio. Por un lado, se recopilaron los elemen-
tos novedosos del marco normativo en materia de dere-
chos humanos, igualdad y no discriminación contra las 
mujeres que son aplicables a nuestro país. Por otro lado, 
se hizo una importante y exhaustiva revisión bibliográfica 
de estudios cuantitativos y cualitativos, documentos de 
trabajo e informes de gestión, entre otros, producidos 
por instituciones gubernamentales y no gubernamen-
tales que dieran cuenta de la situación de los derechos 
humanos de las mujeres en el país.

III.    Definición y actualización de indicadores de género

Sobre la base de los indicadores definidos en las tres edi-
ciones anteriores del Estado de los Derechos, en 2022 se 
actualizaron aquellos que contaban con datos para hacer-
lo y todavía seguían siendo vigentes e importantes para 
el análisis. Es necesario señalar que, en algunos casos, 
la ausencia de operaciones estadísticas periódicas y sos-
tenidas impidió la actualización; así sucedió con algunos 
datos en materia de salud sexual y reproductiva, y vio-
lencia contra las mujeres. Además, se definieron nuevos 
indicadores considerados pertinentes de acuerdo con el 
contexto sociohistórico del periodo en estudio. A partir 

de la recopilación y actualización de los datos estadísticos 
se procedió con el análisis de toda la información.

El Cuarto Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres 
en Costa Rica pretender ser un instrumento de consulta y 
una herramienta para la toma de decisiones informadas, 
de manera que la construcción y seguimiento a las políti-
cas públicas pueda hacerse desde la evidencia existente. 
De esta manera las acciones del Estado y la sociedad civil 
podrán responder a las necesidades más apremiantes 
de las mujeres en nuestro país, el resguardo y garantía 
absoluta de sus derechos fundamentales, y la búsqueda 
de la igualdad sustantiva.
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Derechos económicos y 
laborales de las mujeres 
en Costa Rica
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CAPÍTULO II
Derechos económicos y laborales de las mujeres en 

Costa Rica

El presente análisis sobre el estado de los derechos 
económicos y laborales de las mujeres en Costa Rica 
responde a un momento histórico global poco alen-

tador. Por un lado, el impacto económico de la pandemia 
por COVID-19 suscitada desde el 2020 y el conflicto bélico 
entre Rusia y Ucrania que estalla a principios del año 
2022, han exacerbado la desaceleración de la economía 
mundial que, según datos del Banco Mundial (2022a), 
afectaría el ingreso per cápita de las economías en de-
sarrollo en casi un 5% por debajo de su tendencia antes 
de la crisis sanitaria. Por el otro, la aceleración de la infla-
ción sumada a las altas tasas de desempleo a nivel global 
vislumbra un importante riesgo de estanflación, término 
que acuña el impacto de una recesión acompañada de 
alta inflación, uno de los peores escenarios económicos 
posibles.

La pandemia de manera particular indujo una rápida 
contracción económica, pérdidas de empleo y disminu-
ción en los ingresos de los hogares, que en el escenario 
costarricense registraron un total de 551.373 personas 
desempleadas durante el tercer trimestre de 2020, así 
como una tasa de desempleo nacional del 22,0% (17,4% 
para los hombres y 29,0% para las mujeres) (INEC, 2020), 
cifras que podrían aumentar ante el riesgo de estanfla-
ción. Tal y como se mencionó anteriormente, a esta si-
tuación crítica se sumó el estallido de la guerra entre 
Rusia y Ucrania que generó un rápido aumento en los 
precios de productos básicos como los combustibles y 
los alimentos, incrementando la inseguridad alimentaria 
y la pobreza a nivel global (PEN, 2021; Banco Mundial, 
2022a). Los mercados financieros y cambiarios también 
se han visto afectados ante esta coyuntura, presentan-
do episodios de mayor volatilidad, desaceleración en el 
crecimiento de la actividad económica y el deterioro de 
algunas monedas como el euro, cuya depreciación llegó 
a alcanzar la paridad con el dólar por primera vez en 20 
años (Banco Central de Costa Rica, 2022).

Es por lo anterior que el costo de los alimentos básicos 
en Costa Rica se disparó en un 16% entre junio de 2021 
y junio de 2022, convirtiendo la canasta básica nacional 
en la cuarta más cara de Centroamérica (Leitón, 2022; 

Camarillo, 2022). El costo de los combustibles también 
ha aumentado exponencialmente, afectando de manera 
importante al país; la gasolina aumentó un 45% durante 
el primer semestre de 2022, ubicándole en el tercer lugar 
de los países con el precio más caro para la gasolina en 
América (Sandí, 2022). Ante este drástico aumento en 
el costo de vida las mujeres son quienes se encuentran 
en mayor desventaja, pues cerca de 2.400 millones de 
mujeres alrededor del mundo en edad de trabajar no 
cuentan con igualdad de oportunidades económicas y 
apenas acceden a tres cuartas partes de los derechos 
reconocidos para los hombres (Banco Mundial, 2022b). 

A continuación, se desarrolla el marco conceptual y nor-
mativo que orienta el análisis de los indicadores esta-
dísticos sobre el estado de los derechos económicos y 
laborales de las mujeres durante este periodo histórico 
crítico. 

El trabajo y la economía de las mujeres: sobreviviendo 
en la sombra

De acuerdo con CEPAL (s.f.), la autonomía económica se 
refiere a “la capacidad de las mujeres de acceder, generar y 
controlar ingresos propios, activos y recursos productivos, 
financieros y tecnológicos, así como el tiempo y la propie-
dad” (páginas sin numerar). Este concepto parte de la divi-
sión sexual del trabajo y la desigual organización social de 
los cuidados como una realidad que impide que las mujeres 
puedan acceder al trabajo remunerado sin discriminación 
y en condiciones de igualdad, lo cual es indispensable para 
su pleno desarrollo y la toma de decisiones sobre su vida 
(COMMCA, 2018).

En el logro de la autonomía económica de las mujeres se 
encuentran involucrados diversos actores, entre los que 
se cuenta al Estado, la cultura, el mercado y las familias, 
pues facilitan u obstaculizan la titularidad de las mujeres 
sobre sus recursos y bienes, proveyéndolos para sí mismas 
y tomando decisiones sobre ellos (INAMU, 2018).

Para garantizar la autonomía económica de las mujeres es 
necesario el cumplimiento de los derechos económicos y 
laborales de las mismas, una deuda histórica que continúa 
vigente. Entre estos derechos fundamentales destacan la 
prohibición de discriminar, el acceso al trabajo en condi-
ciones justas y satisfactorias, así como el salario justo y 
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como trabajo, proponiendo que se trata de un concepto 
que engloba todas aquellas acciones humanas necesarias 
para sostener la vida humana y no humana, midiendo el 
éxito económico en términos de bienestar, entendido 
como un estado de satisfacción multidimensional y he-
terogéneo, que abarca temas como el acceso a la alimen-
tación y a vivienda, así como necesidades inmateriales 
vinculadas con el afecto y los cuidados (Ajenjo, 2021). 

Para comprender las dificultades que enfrentan las mu-
jeres en el mercado laboral, es preciso señalar la imbri-
cación histórica entre el capitalismo y el patriarcado ya 
que es el punto de origen de la segregación horizontal 
y vertical del mercado laboral que produce desigualda-
des basadas en el género de las personas trabajadoras. 
Cuando surge el sistema capitalista entre los siglos XV y 
XVIII, el orden patriarcal preexistente vio amenazadas 
sus instituciones tradicionales donde los hombres son 
quienes ostentan el poder sobre el ámbito público y el 
ámbito privado al proponer nuevas formas de organiza-
ción de la producción con un mercado de trabajo “libre” 
(Hartmann, 1994). Por lo anterior, una de las estrategias 
del patriarcado para no perder el control y poder social 
sobre la producción, las mujeres y las familias, fue seg-
mentar y jerarquizar los roles en este proceso:

Los salarios bajos mantienen a las mujeres dependien-
tes de los hombres porque las impulsa a casarse. Las 
mujeres casadas deben realizar trabajos domésticos 
para sus maridos, de modo que son los hombres los 
que disfrutan tanto de salarios más altos como de la 
división doméstica del trabajo. (Hartmann, 1994, p. 258)

La brecha salarial es otra manifestación de la relación 
capitalismo-patriarcado, pues establece que los salarios 
promedio entre hombres y mujeres pueden presentar 
diferencias que no responden a su experiencia o cualifi-
cación, sino a una desigualdad y discriminación. El salario 
de las mujeres también puede verse afectado ante las 
trayectorias laborales interrumpidas para atender res-
ponsabilidades del hogar y de los cuidados, afectando 
sus perspectivas ocupacionales y acceso al mercado la-
boral para acumular experiencia (Vaca, 2019). Estudios 
sobre las diferencias salariales entre hombres y mujeres 
apuntan a que la brecha salarial puede reflejar algunas 
situaciones no excluyentes entre sí como la discrimina-
ción de género contra las mujeres en el mercado laboral, 
diferencias en su acceso a formación y experiencia, di-

… el género mismo es economía, porque es el primer 
reparto de disposiciones, esquemas de percepción, po-
sibilidades y destinos: es también el orden simbólico, 
la cultura, produciendo a la economía y repartiendo de 
antemano, discretamente, las ventajas y desventajas en 
el mercado laboral. (Flórez-Estrada, 2001, p. 45)

equitativo en relación con los hombres (igual valor por 
igual trabajo), en condiciones que permitan su desarrollo 
personal y laboral (Oré, 2007). 

También son parte de estos derechos fundamentales el 
poder fundar y asociarse a sindicatos; el derecho a la huel-
ga; la seguridad y protección social de las mujeres madres 
trabajadoras antes y después del parto mediante el goce 
de licencias y prestaciones; y a nivel general, el resguardo 
de un estándar de vida adecuado que incluya la seguridad 
alimentaria, el vestido, la vivienda, el agua, así como la 
protección de la salud física, mental, sexual y reproductiva 
de las mujeres (Oré, 2007). El ejercicio de estos derechos 
va de la mano con el derecho a la educación, pues es así 
como las mujeres pueden acceder a los avances científicos 
y tecnológicos y al entrenamiento profesional y técnico 
necesario para participar en el mercado laboral (Oré, 2007).

Garantizar y avanzar en el cumplimiento de estos derechos 
requiere de una transformación cultural hacia la igualdad 
de género como eslabón fundamental para el avance de 
nuevas formas de estructurar la vida económica de una 
manera más equitativa, considerando que los obstáculos 
para la inserción de las mujeres en el ámbito público ge-
neran condiciones de adversidad para la sociedad en su 
conjunto. Las mujeres representan la mitad de la fuerza de 
trabajo a nivel mundial; sin embargo, la cultura patriarcal 
ha normalizado la segregación del trabajo y el poder eco-
nómico según el sexo de las personas, siendo los hombres 
quienes reciben mayor remuneración y reconocimiento 
por sus labores, mientras que las mujeres son ubicadas 
en los sectores de menor o nula remuneración y recono-
cimiento. Estos sesgos de género van de la mano con la 
discriminación basada en la etnia y la clase social, pilares 
de la cultura patriarcal capitalista que se fundamenta en 
creencias androcentristas occidentales. Por ello es posible 
afirmar que,

Desde la epistemología feminista, se proponen algunos 
ejes relevantes para discusión de los asuntos económicos, 
que problematizan lo que tradicionalmente se considera 
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2 El concepto homo economicus es un término de la economía neoclásica que se refiere a un modelo de individuo racional que persigue su propio 
interés, definido por sí mismo para maximizar su utilidad y bienestar subjetivo sopesando los costos y beneficios de las diferentes alternativas 
disponibles en determinado sistema económico, a fin de tomar decisiones racionales y utilitarias según sus preferencias personales (Maletta, 2010). 
Desde un punto de vista crítico, la teoría feminista señala que se trata de un constructo que presupone como universales características que, en 
realidad, se refieren a un ser humano varón, blanco, adulto, sano y de ingresos medios (Rodríguez, 2015).

ferencias culturales asociadas al género, la penalización 
de ingresos por maternidad o la discriminación por la 
tenencia de hijos e hijas, y la segregación laboral que 
coloca a las mujeres en trabajos de menor productividad 
que los hombres (Zurbrigg, 2021).

Al otorgar menor salario a las mujeres, incluso si realizan 
el mismo trabajo que los hombres, el mundo mercantil 
imitó la jerarquía de poder del modelo de familia patriar-
cal, en donde las mujeres son consideradas las trabajado-
ras principales del hogar, pero no reciben remuneración 
ni reconocimiento a pesar de sostener con su trabajo 
el sistema de producción mismo, pues sin ellas “¿quién 
cuidaría de la vida humana con toda la dedicación que 
aquello implica?” (Carrasco, 2002, p. 14). Este modelo 
deviene en jornadas dobles o triples de trabajo para las 
mujeres, por lo que para los estudios sobre el estado de 
sus derechos económicos y laborales resulta fundamental 
la variable “uso del tiempo”. Lo cierto es que ni todos los 
tiempos son iguales ni son intercambiables; es común 
escuchar expresiones como “el tiempo es oro”, aunque 
hay tiempos que no son susceptibles de mercantilización, 
o bien, de convertirse en dinero (Carrasco, 2002). 

Según lo anterior, existen dos tipos de tiempos en el sis-
tema capitalista: el primero es el que se dedica al traba-
jo remunerado, y el segundo, el dedicado al trabajo no 
remunerado como el tiempo de atención a necesidades 
personales, el ocio, el trabajo voluntario y familiar domés-
tico (Carrasco, 2002). En el modelo de sociedad capitalista 
el tiempo que se puede mercantilizar es el más valorado, 
pues lo que importa es la maximización del beneficio eco-
nómico, mientras que el tiempo relacionado con el man-
tenimiento, gestión y administración doméstica que no 
es pagado, “sino vivido, donado y generado” (Carrasco, 
2002, p. 22), se constituye a la sombra de la economía 
del tiempo basada en el dinero. En palabras de Schultz 
(1980, citado en Carrasco, 2002, p. 19) “el límite econó-
mico último de la riqueza no está en la escasez de bienes 
materiales, sino en la escasez de tiempo humano”.

Además de la escasez de tiempo que podría estar incidien-
do en la calidad del empleo y la posibilidad de acceder a 

puestos de toma de decisiones, las mujeres se enfrentan 
a un mercado laboral que reproduce los mitos y estereo-
tipos de género basados en la división sexual del trabajo, 
que las catalogan de antemano como trabajadoras menos 
productivas que los hombres, o bien, como dependientes 
económicas de sus maridos, quienes cumplen el rol social 
de homo economicus2 (INAMU, 2019). Una metáfora para 
comprender la dimensión de la división sexual del trabajo 
es la de un iceberg o témpano de hielo, el cual tiene una 
parte de su estructura debajo del agua y otra sobre la 
superficie, siendo la primera la más grande e invisible y 
la segunda la que “se ve”. En este sentido, el trabajo que 
tradicionalmente se delega sobre las mujeres vendría 
a ser la parte que se oculta e invisibiliza bajo el agua, 
mientras que el trabajo considerado como productivo y 
masculinizado es aquel que se hace visible y se estudia en 
los medios de comunicación y academias; no obstante, 
lo que está oculto es lo que sostiene no solo la vida de 
las personas, sino también el sistema capitalista global 
en su conjunto (Marcelo, 2019). 

En esta organización de la sociedad, se establece un orden 
de género “que homologa los “productos” de la familia 
para que se adapten a uno de dos, y solo dos, tipos de 
personas mutuamente excluyentes y en apariencia natu-
rales: hombres y mujeres” (Fraser, 2015, p. 213), por lo 
que puede considerarse que la estructura económica es 
a su vez una regulación de los cuerpos y la sexualidad, 
que impone la heteronormatividad. Mientras tanto, las 
mujeres que sí acceden al trabajo remunerado sufren 
diversas violaciones a sus derechos fundamentales con si-
tuaciones que afloran por razones de sexo o género como 
casos de hostigamiento sexual, despidos por embarazo, 
restricción de derechos, discriminación en el proceso de 
reclutamiento y selección de personal, entre otras.

Los mitos y estereotipos de género sostienen restriccio-
nes que limitan a las mujeres en el acceso a la inserción la-
boral y en el alcance de su autonomía y empoderamiento 
económico, ya que suponen reglas formales e informales 
que determinan “pautas de conducta, las expectativas y 
las aspiraciones laborales y profesionales de los hombres 
y las mujeres, y que estructuran también el funciona-
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hace referencia a los obstáculos invisibles que impiden 
que las mujeres accedan a los cargos jerárquicos y que, 
por lo tanto, tengan una participación más equilibrada 
en la toma de decisiones que se despliega en las orga-
nizaciones públicas, las empresas, las asociaciones y los 
sindicatos. (OIT-PNUD, 2019, p. 6)

Estos obstáculos invisibles incluyen estereotipos de gé-
nero, prejuicios, políticas desfavorables en las empresas, 
entre otros, que no permiten a las mujeres avanzar hacia 
puestos de mayor jerarquía (Vaca, 2019). A la segregación 
vertical también se le puede comprender como una es-
pecie de “piso pegajoso” del cual las mujeres no logran 
despegar sus pies para subir las jerarquías laborales, 
salariales y financieras. Otro término que refiere a los 
obstáculos que enfrentan las mujeres en el ámbito laboral 
es el de “paredes de cristal”, entendidas como parte de la 
segregación de género que se manifiesta cuando se trata 
de trayectorias laborales diferenciadas entre hombres y 
mujeres, donde las últimas tienen una limitada exposición 
a diferentes operaciones empresariales, incluso si están 
en cargos directivos. Esto reduce su capacidad de desa-
rrollar experiencia en diferentes áreas de mando, pues 
suelen ser ubicadas en cargos con funciones de apoyo, 
por ejemplo, recursos humanos, relaciones públicas, ad-
ministración y finanzas, donde no necesariamente logran 
avanzar hacia los más altos niveles directivos (Vaca, 2019).

Según el estudio realizado por Ramos (2000), las principa-
les dificultades para romper con este tipo barreras y limi-
tantes en Costa Rica se concentran en el sector privado, el 
sector de trabajo por cuenta propia y no remunerado, así 
como en el servicio doméstico y de construcción. Cuando 
se trata específicamente del trabajo por cuenta propia, 
“para las mujeres no parece ser un medio para mejorar 
las oportunidades del mercado laboral, ya que la proba-
bilidad de que las mujeres que trabajan por cuenta propia 
amplíen sus actividades y se conviertan en empleadoras 
parece ser baja” (Vaca, 2019, p. 22). Lo anterior coincide 
con los datos del Tercer Estado de los Derechos Humanos 
de las Mujeres en Costa Rica (INAMU, 2019), que reafir-
man la presencia de importantes dificultades para las 
mujeres que se dedican a actividades por cuenta propia, 
para lograr alcanzar los mismos ingresos reportados por 
los hombres en este mismo sector de actividad.

En el caso de las mujeres que logran integrarse al mundo 
empresarial, se ha detectado que la tendencia en América 

miento de los mercados de trabajo” (OIT-PNUD, 2019, 
p. 5). En estas pautas se refuerza lo que culturalmente 
se considera trabajo productivo y reproductivo, siendo 
el primero asignado principalmente a los hombres, y el 
segundo a las mujeres según la división sexual del trabajo, 
generando lo que se conoce como segregación laboral u 
ocupacional de género. Esta segregación es un fenómeno 
medible que puede darse de forma horizontal y/o vertical. 

La segmentación horizontal es un concepto que permite 
visibilizar el predominio femenino en ciertas ramas de 
actividad económica que requieren menos cualificación, 
al tiempo que permite explicar una parte de la brecha 
salarial de género al ser actividades con baja remunera-
ción, como se ha constatado en diversos estudios empí-
ricos (OIT-PNUD, 2019; Vaca, 2019). Como consecuencia 
de la segregación horizontal, las mujeres que acceden 
a trabajo remunerado generalmente trabajan en peo-
res condiciones que los hombres, en empleos de mayor 
vulneración de derechos, sin contratos laborales y sin 
acceso a prestaciones sociales, por lo que la formalización 
de los empleos, la reducción de las brechas salariales, la 
contratación y promoción de mujeres en diferentes ramas 
productivas, la ampliación de sistemas de cuido, así como 
el fomento de emprendimientos liderados por mujeres, 
son algunas de las apuestas urgentes para avanzar ha-
cia una mayor igualdad de género (Vaca, 2019). De igual 
manera, la segregación horizontal conlleva a la sobrerre-
presentación de mujeres en el trabajo informal, lo cual 
a largo plazo incide en sus posibilidades de consolidar 
sus derechos jubilatorios en el régimen contributivo de 
pensiones, amenazando su autonomía económica en la 
vejez (Vaca, 2019). Por su parte, Morales (2020) plantea 
que otro riesgo en este sentido es que muchas de las 
ocupaciones poco cualificadas ocupadas principalmente 
por mujeres, se encuentran en riesgo de automatización 
en un futuro cercano.

La segregación del mercado laboral también sucede de 
manera vertical, concepto que se refiere al fenómeno que 
distribuye de forma desigual a hombres y mujeres en la 
estructura jerárquica laboral y ocupacional, dando lugar a 
la subrepresentación de las mujeres en la parte superior 
del ordenamiento de las ocupaciones (OIT-PNUD, 2019). 
Esta forma de distribución suele ser referida mediante la 
metáfora del “techo de cristal”, la cual 
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Latina es que lo hagan operando microempresas en la 
economía informal, siendo este un reflejo de las brechas 
de género que existen en el desarrollo de su autonomía 
económica. Señala el Reporte de Emprendimiento de las 
Mujeres 2021-2022 (Elam et al., 2022) de la organiza-
ción Global Enterpreneurship Monitor (GEM), que los 
patrones tradicionales de género tienen también una 
influencia sobre el tipo de actividades de negocio que 
eligen las mujeres emprendedoras, así como sobre sus 
motivaciones para emprender. A nivel mundial, en 2021, 
las mujeres se inclinaron a reportar con mayor frecuencia 
como motivaciones para iniciar sus negocios “hacer una 
diferencia en el mundo” (52,9% de las mujeres, 51,0% de 
los hombres) o “escases de trabajo” (72,5% de las mujeres 
frente al 67,2% de los hombres). En América Latina y el 
Caribe, 4 de cada 5 mujeres señalaron esta última como 
su motivación para iniciar un emprendimiento (82,4%), 
mientras que para los hombres la proporción fue de al-
rededor de 3 cuartas partes de los entrevistados (73,0%). 
Por el contrario, a nivel mundial los hombres reportan 
con mayor frecuencia la construcción de riqueza como 
motivación para iniciar su negocio (63,3% de los hom-
bres frente al 56% de las mujeres), o continuar con una 
tradición familiar (35,7% hombres, 32,9% mujeres) (Elam 
et. al., 2022).

En un estudio llevado a cabo por el Centro Latinoameri-
cano de Innovación y Emprendimiento (CELIEM) (2022) 
en Centroamérica y República Dominicana con mujeres 
empresarias, éstas señalan que dentro de las dificultades 
en el ámbito personal que deben enfrentar a la hora de 
emprender se encuentran la recarga de responsabilidades 
de la vida familiar (33%), el miedo al fracaso (31%) y los 
cuestionamientos sobre el tipo de negocio a emprender 
(25%). Además, resaltan la falta de tiempo para atender 
a la familia y las tareas del hogar (22%), la falta de tiempo 
por tener otro trabajo (17%) y la falta de reconocimien-
to por razones de género (16%). Lo anterior muestra el 
impacto de la división sexual del trabajo y los estereoti-
pos vinculados a las capacidades de las mujeres en las 
primeras etapas del desarrollo de los negocios por parte 
de las mujeres. Por otro lado, como principales obstácu-
los relacionados propiamente con la gestión empresarial 
mencionan los altos costos de formalización, incluyendo 
cargas sociales (45%), la dificultad para el acceso al crédito 
(42%), la falta de apoyo de instituciones privadas (32%) 
y públicas (24%), y la falta de garantías para el crédito 
(27%), coincidiendo con el estudio de Elam et. al. (2022) 

que señala que los patrones de género también tienen 
un impacto diferenciado sobre el acceso a los recursos 
que tienen hombres y mujeres para el nacimiento de sus 
emprendimientos, sus actividades de crecimiento y, final-
mente, para su desempeño.

Adicionalmente, el estudio de GEM señala que en 2021 
a nivel mundial la mayor parte de los emprendimientos 
de las mujeres sobrepasan a los de los hombres sector 
de ventas (46,8% mujeres, 40,7% hombres) y en negocios 
relacionados con Gobierno, Salud, Educación y Servicios 
Sociales (18,5% mujeres, 10,1% hombres). En cambio, 
los negocios de las mujeres en el sector de Agricultura, 
Silvicultura y Minería representan menos de la mitad de 
los de los hombres (5,4% mujeres, 12,6% hombres), ten-
dencia que se repite en el ámbito de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación (2,7% mujeres y 4,7% 
hombres), el cual atrae la mayor parte del capital de in-
versión a nivel mundial (Elam et. al., 2022). Específica-
mente en América Latina y el Caribe las mujeres son un 
tercio más propensas a insertar sus emprendimientos en 
el sector de ventas, donde los negocios son usualmen-
te más pequeños y se encuentra más focalizados en el 
mercado local (Elam et. al., 2022). Lo anterior explica el 
hecho de que 

las empresas operadas por mujeres tienen menos pro-
babilidades de exportar y menos probabilidades de par-
ticipar en transacciones internacionales de empresa a 
empresa. En términos de emprendimientos, las em-
presas emergentes con al menos una fundadora mujer 
encuentran muchos obstáculos para la financiación del 
capital (a nivel global las empresarias representan me-
nos de un tercio de todos los startups) y dificultades a 
lo largo de la vida de la empresa para ser adquiridas o 
fusionarse. (Vaca, 2019, p. 23)

El tema de la digitalización progresiva de los sectores eco-
nómicos y productivos es una discusión que concierne a 
los estudios de género de manera crítica, pues se trata 
de un desarrollo hacia la automatización imparable que 
afectará de manera diferenciada a hombres y mujeres 
considerando que la segregación horizontal y vertical de 
género también sucede en el ámbito académico donde 
las mujeres se encuentran en menor proporción ubica-
das en carreras del ámbito tecnológico (INAMU, 2019). 
El término “Industria 4.0”, se refiere a los procesos de 
producción mercantil donde la internet se ha vuelto un 
factor determinante, tanto para controlar elementos en el 
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Se estima que la pérdida de puestos de trabajo para 
las mujeres será de alrededor de 3 millones de pues-
tos de trabajo, afectando principalmente a los trabajos 
administrativos ligados al sector de los servicios, al ser 
más susceptibles de ser automatizados. A su vez, con 
el proceso de automatización se crearán un 20% más 
de puestos de trabajo vinculados con el sector de la 
salud y los cuidados, donde las mujeres representan 
porcentajes elevados del empleo. (p. 4)

Aunado a lo anterior, algunos informes señalan la poca 
presencia de mujeres en equipos de desarrollo de siste-
mas de inteligencia artificial. ONU Mujeres (2023) advier-
te que apartar a las mujeres y a las niñas de los espacios 
de innovación y tecnología resulta en el desarrollo de 
herramientas que no satisfacen sus necesidades, así como 
la generación de menos datos sobre ellas, lo cual se tra-
duce en la carencia de información desagregada por sexo 
requerida para asegurar que los resultados del aprendi-
zaje automático y la prestación de servicios a través de 
la inteligencia artificial no reproduzcan sesgos de género. 
Un estudio realizado a nivel global encontró que de 133 
sistemas de inteligencia artificial creados desde 1998 un 
44% presenta sesgos de género y un 25% combina sesgos 
de género y de raza, generando servicios de baja cali-
dad, una distribución desigual de los recursos, así como 
la perpetuación de estereotipos en la sociedad (ONU 
Mujeres, 2023). Asimismo, contribuye a la persistencia 
de conceptualizaciones estereotipadas en las bases de 

datos y algoritmos de estos sistemas que eventualmente 
podrían ser utilizados para la toma de decisiones en polí-
ticas públicas (Ortiz de Zárate y Guevara, 2021). Un claro 
ejemplo de un estereotipo de género que se reproduce 
en la inteligencia artificial es la tendencia a feminizar la 
voz de los asistentes inteligentes en softwares de celula-
res. También es frecuente que los chatbots3 o asistentes 
inteligentes que funcionan mediante la interacción tex-
tual entre la persona usuaria y la tecnología, presenten 
características femeninas en sus nombres, avatar4, etc., 
lo cual reproduce estereotipos de género y posiblemente 
contribuya a reforzarlos en las personas usuarias (Ortiz 
de Zárate y Guevara, 2021).

El acceso a los recursos digitales cobró especial importan-
cia ante la crisis por COVID-19 que catalizó el uso de los 
recursos tecnológicos en el ámbito laboral; sin embargo, 
es necesario reconocer que persiste una brecha impor-
tante en el acceso a servicios básicos como la internet en 
diversos territorios del país (PEN, 2021). El riesgo para 
las mujeres es que la brecha tecnológica y digital no sea 
abordada efectivamente, mermando así su autonomía 
económica y potencial para participar en los mercados 
laborales que incursionan en dinámicas digitalizadas. Para 
cerrar dichas brechas es necesario fomentar la participa-
ción progresiva de las mujeres en áreas de ciencia, tec-
nología, ingeniería y matemáticas, conocidas como áreas 
STEM por sus siglas en inglés (CEPAL, 2021a). 

Lo anterior también tiene implicaciones en el uso y acce-
so a sistemas financieros al momento de realizar accio-
nes bancarias, como la apertura de cuentas de ahorro, 
la participación en el mercado de valores, el acceso a 
créditos, seguros y pensiones, entre otros ámbitos don-
de es posible encontrar indicadores que dan cuenta de 
una importante brecha de género. Por ejemplo, en los 
bancos comerciales del Estado, por cada 100 hombres 
que reciben un crédito únicamente se otorgan créditos 
a 62 mujeres. Además, los montos promedio de ahorro 
de las mujeres suelen ser inferiores a los de los hombres 
(INAMU et. al., 2020). 

La inclusión financiera de las mujeres es comprendida 
como el acceso a productos y servicios financieros for-
males, asequibles y de calidad que se adapten a las ne-

mundo físico sincronizado de equipos, procesos y perso-
nas en el campo de las industrias, como para el desarrollo 
de nuevos modelos de manufactura y producción (Vaca, 
2019). Las perspectivas acerca de la Industria 4.0 se basan 
en una visión que considera áreas como la robótica, la 
inteligencia artificial, la tecnología cognitiva, entre otras, 
que promueven un flujo de información e interacción 
entre el mundo digital y el mundo físico, para lo cual la 
fuerza laboral debe aprender nuevos requerimientos, 
capacidades y roles (Deloitte, 2017). 

Durán (2021) se refiere a algunos estudios que eviden-
cian cómo, sin una intervención de apoyo que impulse 
los conocimientos y usos de las tecnologías actuales, las 
mujeres estarán en desventaja frente a los hombres en 
el ámbito laboral:

3 Se conoce como chatbot a la aplicación de software basada en inteligencia artificial que permite simular una conversación con una persona 
(Cazasola et al., 2021).
4Se conoce como avatar a la imagen que se utiliza para representar a una persona en el Internet como identificador (Palacios y Ruiz, 2003).
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cesidades de las mujeres a través de estrategias de seg-
mentación para crear productos atractivos en diferentes 
niveles de ingresos y tipos de usuarias (Commonwealth, 
2015; citado por López, 2021). Así, la brecha de género 
en la inclusión financiera se refiere a las diferencias entre 
las tasas masculina y femenina en el uso de servicios y 
productos financieros que se relacionan con la desigual-
dad de oportunidades basadas en el sistema sexo-género, 
factores socioculturales, o legislación que impone barre-
ras para que las mujeres puedan acceder, incluso, a una 
cuenta bancaria (López, 2021). Cerrar la brecha financiera 
de género significaría un cambio cultural donde,

Las mujeres pueden administrar sus propias finanzas, 
gastar sus propios ingresos, tomar sus propias decisio-
nes financieras y tener la libertad de tomar sus deci-
siones de vida. Al reducir la brecha de género en la 
inclusión financiera las mujeres podrían enfrentar retos, 
tomar decisiones financieras y llevar a cabo sus activi-
dades productivas en condiciones semejantes a las de 
los hombres. (López, 2021, p. 3)

situaciones que vulneran los derechos laborales consti-
tuidos históricamente como la licencia de maternidad, el 
derecho a vacaciones, entre otros (Vaca, 2019). Por otro 
lado, los cambios tecnológicos también pueden significar 
una flexibilización laboral en condiciones de precariedad, 
que por los nudos de la desigualdad preexistentes y la 
cultura patriarcal, podrían afectar principalmente a las 
mujeres. Así, la automatización de trabajos rutinarios de 
baja cualificación presenta riesgos importantes para la 
autonomía económica de las mujeres.

… las nuevas tecnologías no amenazan solo los trabajos 
en los sectores manufactureros, sino también en activi-
dades de servicios entre los que destacan una serie de 
labores donde la presencia de mujeres es relevante. Es 
altamente probable que se pierdan muchos empleos 
donde las mujeres tiene una alta participación. Además, 
es probable que tengan que enfrentar más dificultades 
en acceder a los nuevos empleos que se crearán a par-
tir de las nuevas tecnologías debido a que hoy están 
subrepresentadas en los sectores potencialmente en 
expansión. (Vaca, 2019, p. 37)

Lo anterior traería beneficios para la sociedad en su con-
junto dado que la inclusión financiera de las mujeres en 
condiciones de igualdad contribuye de forma concreta a 
la movilidad social, permite generar inversión en capital 
humano a través del ahorro e incentiva el financiamiento 
de emprendimientos y la formación de un patrimonio en 
función de la inversión (López, 2021). Sin embargo, lo 
anterior es impensable sin el cierre de la brecha digital 
de género pues, aunque la digitalización de servicios y 
trámites durante la pandemia creó más posibilidades para 
que las mujeres accedieran a los mercados financieros y 
al uso de herramientas de financiamiento como los pagos 
electrónicos, no todas las mujeres tienen los recursos ne-
cesarios para el uso de celulares, internet o computadoras 
(INAMU, 2021). Por lo anterior, la brecha digital resulta 
imbricada en la brecha de financiamiento que enfrentan 
las mujeres, por lo que la alfabetización digital y finan-
ciera con enfoque de género e interseccionalidad, son 
parte del cambio cultural necesario para derribar mitos y 
estereotipos que limitan la autonomía económica de las 
mujeres en condiciones de ciberseguridad (Vaca, 2019).

En un modelo de producción digitalizada, las relaciones 
entre personas empleadoras y trabajadoras tienden a fle-
xibilizarse lo cual puede significar que se diluya el acceso 
a los mecanismos tradicionales de protección social, que 
se establezcan jornadas laborales atípicas y, en general, a 

Este tema cobra especial relevancia dado que la pandemia 
por COVID-19 ha afectado negativamente la ocupación y 
ha aumentado la precarización de las condiciones labora-
les, particularmente para las mujeres, para quienes se es-
tima un retroceso de más de diez años en su participación 
en el mercado laboral (INAMU, 2021b). Cada vez que se 
desacelera la economía se desmejora el desempeño del 
mercado del trabajo y, por las desigualdades y obstáculos 
desarrollados anteriormente, es a las mujeres a quienes 
les va peor si a la economía le va mal (Morales, 2020).

Como se ha desarrollado en este apartado teórico, las 
mujeres son quienes se encuentran en mayor desventaja 
cuando se trata de las condiciones laborales y económicas 
en el sistema capitalista patriarcal. Una transformación 
hacia la igualdad y equidad entre los géneros requiere de 
un amplio compromiso por parte de todas las partes de 
la sociedad para proponer nuevas formas de producción 
y convivencia que concilien las tareas de trabajo remu-
nerado y no remunerado como labores de igual valor 
social, y de corresponsabilidad entre hombres y mujeres. 
Instrumentos normativos nacionales e internacionales 
proponen algunas vías para resguardar los derechos eco-
nómicos y laborales de las mujeres en su diversidad, para 
la recuperación económica ante la crisis por COVID-19 
y, en general, para garantizar el respeto a los derechos 
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A nivel internacional se han dado importantes diálogos y 
acuerdos sobre los derechos humanos de las mujeres en 
los últimos años, entre los cuales el eje de los derechos 
económicos de las mujeres y su plena participación en el 
desarrollo económico de las sociedades ha tomado una 
nueva relevancia. A través de la ratificación de compromi-
sos jurídicos internacionales los Estados han ampliado los 
alcances de los derechos económicos en respuesta a las 
luchas de los movimientos de mujeres por la prohibición 
del despido por embarazo o licencia de maternidad; el 
acceso a préstamos bancarios, créditos, hipotecas y otras 
formas de financiamiento; el derecho a la propiedad y 
disposición de bienes; el derecho a participar en ocupa-
ciones no tradicionales para generar ingresos, entre otros.

Algunos de los principales instrumentos jurídicos desa-
rrollados a nivel internacional para resguardar estos de-
rechos son el Convenio de la OIT Nº 100 sobre la Igualdad 
de Remuneración (1951), el Convenio de la OIT Nº 111 so-
bre la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación 
(1958), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC, 1966), la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) (1969), 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas 
en inglés) (1979), el Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en Materia de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de 
San Salvador) (1988), la Declaración y Programa de Acción 
de Viena (1993), el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre Población y Desarrollo de El Cairo 
(1994), la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing 
(1995); los Objetivos del Milenio (ONU, 2000), entre otros.

Producto del compromiso de los Estados alrededor del 
mundo por avanzar hacia la igualdad de género en el 

Marco normativo internacional y nacional que incide 
en los derechos económicos y laborales de las mujeres

humanos libres de discriminación y violencia basada en 
género, etnia, edad, discapacidad, entre otros factores 
que dividen en jerarquías las relaciones humanas. A conti-
nuación, se presenta una revisión de la más reciente nor-
mativa internacional y nacional que incide en los derechos 
económicos y laborales de las mujeres, particularmente 
ante la coyuntura de la pandemia por COVID-19.

plano económico, la Agenda 2030 y los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS) (CEPAL, 2016a) proponen su 
objetivo 5, cuya meta es el logro del empoderamiento 
de todas las mujeres y las niñas, emprendiendo accio-
nes como reformar aquellos nudos estructurales que res-
tringen los derechos económicos de las mujeres como el 
acceso a la propiedad y al control de las tierras y otros 
bienes, el acceso a servicios financieros, a la herencia, 
y a los recursos naturales de conformidad con las leyes 
nacionales (Meta 5.a.). Por otro lado, en su objetivo 8 se 
propone promover el crecimiento económico inclusivo, 
sostenido y sostenible, el empleo pleno y productivo, y 
el trabajo decente mejorando las condiciones laborales 
de hombres y de mujeres (Meta 8.5). 

Otro espacio de diálogo para generar acuerdos interna-
cionales es la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer (CSW por sus siglas en inglés), una comisión 
orgánica del Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas (ECOSOC) que se encarga de elaborar políticas de 
alcance mundial dedicadas a promover la igualdad de gé-
nero y el empoderamiento de las mujeres. Esta Comisión 
conviene que la promoción, protección y respeto de los 
derechos humanos de las mujeres y las niñas, incluyendo 
su empoderamiento económico, deben ser transversales 
a todos los programas y políticas encaminadas a la erra-
dicación de la pobreza y la exclusión social (ONU, 2019, 
inciso 8). Al mismo tiempo, expresó con preocupación la 
persistencia de la feminización de la pobreza, haciendo 
hincapié en que la erradicación de la pobreza en todas 
sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, 
es indispensable para avanzar hacia el empoderamiento 
económico de las mujeres y el desarrollo sostenible, por 
lo que señala la necesidad de elaborar y aplicar estrate-
gias que consideren la consulta ciudadana en temas de 
género y pobreza para transformar nudos estructurales y 
macroeconómicos que generan desigualdad (ONU, 2019, 
inciso 18). 

La CSW también expresó su preocupación por la persis-
tencia de la subvaloración de las industrias con mayor 
participación laboral de mujeres, su segregación en cier-
tas áreas de empleo, las condiciones de desigualdad que 
limitan sus oportunidades de promoción profesional en el 
empleo formal, y las dificultades para garantizar su acceso 
al seguro social, en detrimento de su seguridad económi-
ca (ONU, 2019, inciso 19). El documento derivado de este 
diálogo también señala la importancia de que los países 
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avancen hacia una justa distribución de las responsabi-
lidades familiares, ya que es fundamental para crear un 
ambiente propicio para el empoderamiento económico 
de las mujeres (ONU, 2019, inciso 35). Además, enfatiza 
que hacen falta esfuerzos para lograr un adecuado reco-
nocimiento de que los trabajos que realizan las mujeres 
de manera no remunerada generan capital humano y 
social es fundamental para el desarrollo económico (ONU, 
2019, inciso 35). Finalmente, 

La Comisión reconoce la importancia de que el entorno 
exterior propicie los esfuerzos nacionales orientados a 
alcanzar el empoderamiento económico de las muje-
res, promoviendo el control, el sentido de propiedad y 
la gestión por parte de las mujeres y su participación 
en todos los sectores y niveles de la economía, lo cual 
incluye la movilización de recursos financieros suficien-
tes, el desarrollo de la capacidad y la transferencia de 
tecnología en condiciones convenidas mutuamente, 
que, a su vez, aumentaría la utilización de tecnologías 
instrumentales para promover el espíritu emprendedor 
y el empoderamiento económico de las mujeres. (ONU, 
2019, inciso 39)

En América Latina se han generado importantes acuerdos 
relacionados con el combate de la discriminación basada 
en género para acceder y permanecer en empleos de 
calidad, el reconocimiento del valor del trabajo doméstico 
no remunerado, la prevención, atención y sanción del 
acoso sexual laboral, la urgencia de implementar políti-
cas para mejorar la autonomía financiera de las mujeres, 
la aplicación de licencias de maternidad y paternidad, 
la promoción de la corresponsabilidad del cuido entre 
el Estado, la sociedad y las familias, entre otros temas 
discutidos en Conferencias Regionales sobre Población 
y Desarrollo en América Latina y el Caribe, de las que 
nacen el Consenso de Quito (2007), el Consenso de Bra-
silia (2010), el Consenso de Santo Domingo (2013) y el 
Consenso de Montevideo (CEPAL, 2016c).

El documento de la CSW (ONU, 2019) anteriormente men-
cionado ya daba un panorama de las principales preocu-
paciones de la comunidad internacional en torno a los 
derechos económicos de las mujeres, y, con la ratificación 
del Compromiso de Santiago, consignado durante la XIV 

Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina 
y el Caribe (CEPAL, 2020), los Estados parte, incluyendo 
a Costa Rica, se comprometen a tomar una serie de me-
didas para atender algunos puntos críticos. Uno de ellos 
es el compromiso de los Estados de fomentar la partici-
pación laboral de las mujeres en áreas relacionadas con 
la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas, 
eliminando cualquier mecanismo de segregación laboral 
y garantizando el trabajo decente y la igualdad salarial 
en sectores de la economía que con la pandemia se han 
acelerado, como la economía digital y la descarboniza-
ción (inciso 19). Así mismo, se comprometen a fomentar 
mediante alianzas entre entidades públicas y privadas, 
la generación de nuevas oportunidades laborales para 
las mujeres (inciso 20), promover la construcción de un 
mercado digital como un bien público para fortalecer las 
capacidades de las mujeres (inciso 21) e impulsar sistemas 
financieros adecuados a sus necesidades, sobre todo para 
aquellas de menores recursos (inciso 22).

Cuando el Compromiso de Santiago se refiere a sistemas 
financieros, incluye aquellos productos de ahorro, crédito, 
microcrédito, seguros, entre otros, que deben ser ase-
quibles para las mujeres brindándoles acompañamien-
to y educación financiera permanente, sobre todo para 
aquellas de grupos indígenas, afrodescendientes, rurales 
y de comunidades de base (inciso 22). Otro aspecto que 
señala el Consenso es la urgencia de implementar polí-
ticas contracíclicas5 con enfoque de género para mitigar 
los efectos de la crisis económica, y promover marcos 
normativos y políticos que dinamicen sectores clave, in-
cluyendo la economía del cuidado, factor que debe ser 
contabilizado en términos de participación laboral de las 
mujeres (incisos 24 y 25).

En su inciso 29, dicho instrumento compromete a los Esta-
dos a propiciar la aprobación de leyes laborales y tributa-
rias que eviten la profundización de las desigualdades de 
género en las medidas para aumentar las exportaciones 
e inversiones; mientras que en su inciso 30, se indica 
el compromiso de los Estados en la implementación de 
mecanismos de promoción, fortalecimiento y crecimiento 
en áreas de producción y comercio exterior, desarrollando 
programas de apoyo a emprendimientos liderados por 

5 De acuerdo con Silva (2021), las medidas contracíclicas son aquellas que se fundamentan en el modelo económico keynesiano, el cual considera 
que, para salir de una crisis, la política económica de un país se debe enfocar en el estímulo de la demanda mediante el impulso del gobierno, a 
la política fiscal y el déficit público. Este tipo de medidas se consideran necesarias ante la reducción de la actividad económica y las afectaciones 
en las cadenas productivas a raíz de la crisis.
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mujeres en el comercio internacional. En concordancia 
con este reciente marco jurídico internacional, Costa Rica 
ha planteado nuevos programas y decretos a favor de 
fortalecer los derechos económicos y financieros, sobre 
todo considerando los impactos negativos de la pandemia 
sobre las finanzas nacionales e internacionales.

Casi a un año de la declaratoria de la pandemia por CO-
VID-19, se realizaron una serie de encuentros virtuales a 
nivel regional en los que se destacan los retos que agu-
dizó la crisis para asegurar la plena participación de las 
mujeres en sectores estratégicos de la economía, se re-
conocen las labores no remuneradas que realizan como 
parte del entramado económico más amplio, y se señala 
la importancia de generar políticas de respuesta y recu-
peración económica con enfoque de género. Ejemplo de 
ello son la Sexagésima Reunión de la Mesa Directiva de la 
Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y 
el Caribe (CEPAL, 2021b), la Sexagésima Primera Reunión 
de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional sobre la 
Mujer de América Latina y el Caribe (CEPAL, 2021c), y la 
Sexagésima Segunda Reunión de la Mesa Directiva de la 
Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina 
y el Caribe (CEPAL, 2022c). Estos diálogos regionales no 
generan nueva normativa en la materia, pero sí influyen 
en las rutas a seguir para avanzar en la igualdad de género 
y desarrollo económico después de la pandemia.

A nivel nacional es posible nombrar algunos esfuerzos 
fundamentados en estos recientes diálogos sobre los 
derechos económicos de las mujeres y las metas de la 
Agenda 2030 para el empoderamiento de las mujeres 
y las niñas, como la apertura del Programa Nacional de 
Mujeres Empresarias “Mujer y Negocio”, cuyo objetivo es 
fomentar la autonomía económica de las mujeres aumen-
tando sus competencias para desarrollar nuevas empre-
sas sostenibles y competitivas, a través de un ecosistema 
de emprendimiento adecuado al enfoque de género y 
coordinado interinstitucionalmente (MEIC, 2023).

Otro ejemplo de estos esfuerzos es que, en relación con 
la crisis por COVID-19, se emitieron una serie de medidas 
normativas que, aunque no se focalizan en las mujeres, 
inciden en su vida económica y laboral como la apro-
bación de la Ley de Alivio Fiscal ante el COVID-19 (Ley 
9830, 2020), la cual flexibilizó los procesos de pago y de 
declaración de ciertos impuestos durante los meses de 
abril, mayo y junio del año 2020, de modo tal que se co-

braría posteriormente mediante un arreglo de pago con la 
Administración Tributaria. Asimismo, la CCSS brindó una 
serie de facilidades para readecuar deudas, disminuyó las 
tasas de interés en acuerdos de pago, suspendió acciones 
de cobro y redujo la base mínima contributiva. El INDER 
aplicó una moratoria automática en el pago de capital 
e intereses a las personas beneficiarias por 4 meses. En 
el caso del INS se aplicó un período de gracia por cuatro 
meses para seguros comerciales y en la definición de si-
niestralidad para la póliza de riesgos del trabajo cubrió los 
casos reportados con COVID-19 cuyo contagio se hubiera 
dado en el trabajo, entre otras acciones (INAMU, 2021).

Por su parte, la Ley de Autorización de reducción de 
jornadas de trabajo ante la declaratoria de emergencia 
nacional (Ley 9832, 2020), responde al resguardo de los 
derechos laborales de las personas en empleo formal, 
mediante la autorización de empresas a otorgar teletra-
bajo, dar vacaciones o permitir adelanto de las mismas, 
la reducción temporal de jornadas y salarios (por un plazo 
hasta de 3 meses prorrogable hasta por dos períodos 
iguales), afectando el salario de la persona trabajadora en 
proporción a la disminución de su jornada y, en el caso de 
la suspensión de contratos de trabajo, se estableció que 
no se rompería el contrato laboral ni se perdería la anti-
güedad. Esta ley determina como medida de protección 
para las mujeres trabajadoras que la reducción tempo-
ral de jornadas y salarios no podría aplicarse a aquellas 
que se encontraran en estado de embarazo o en periodo 
de lactancia, al tiempo que regula que la reducción de 
jornada de trabajo se debe aplicar proporcionalmente 
entre hombres y mujeres en planilla ocupando los mismos 
puestos o equivalentes.

Ante las dificultades económicas agravadas por la afecta-
ción laboral asociada a la pandemia, entraron a regir tres 
medidas específicas para ofrecer alivio económico tempo-
ral a las personas afectadas: la Ley Entrega del Fondo de 
Capitalización Laboral (FCL) a los trabajadores afectados 
por crisis económica (Ley 9839, 2020), la creación del 
Bono Proteger (Decreto Ejecutivo 42305-MTSS-MDHIS, 
2020), y el Decreto Ejecutivo Subsidio temporal de em-
pleo para los beneficiarios del Programa Nacional de Em-
pleo (PRONAE) en casos de emergencia nacional (Decreto 
Ejecutivo 422272-MTSS-COMEX, 2020). Estas medidas 
crearon mecanismos para poder retirar el FCL o recibir 
ayudas económicas; estaban dirigidas a personas trabaja-
doras que vieron sus ingresos afectados por la pandemia, 
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sea por despido o reducción de jornada, considerando 
además a personas trabajadoras independientes, infor-
males y temporales.

Tomando en cuenta la desigualdad económica que en-
frentan las mujeres en el país, se realizaron dos reformas 
a la normativa que rige el Fondo de Fomento de Acti-
vidades Productivas y de Organización de las Mujeres 
(FOMUJERES). Este es un fondo no reembolsable creado 
en 2013 para apoyar el fortalecimiento de la autonomía 
económica de las mujeres, la organización y asociatividad 
en beneficio de sus derechos. No solo ofrece recursos 
financieros, sino que además ofrece acompañamiento 
técnico a los emprendimientos de mujeres selecciona-
dos. Con el objetivo de permitir un mayor acceso a las 
mujeres a estos recursos en el marco de la crisis econó-
mica derivada de la pandemia por COVID-19, se emitió 
en 2020 el Decreto Ejecutivo 42498-MP-MCM Reforma 
al Decreto Ejecutivo Creación del Fondo de Fomento de 
Actividades Productivas y de Organización de las Mujeres 
(FOMUJERES) (Decreto Ejecutivo 37783-MP, 2013). Esta 
modificación, que se aplicó únicamente en 2020 y en 
2021 para apoyar a las mujeres en el periodo de crisis 
por COVID-19, amplió la participación a organizaciones 
de mujeres de hecho (no formalmente establecidas) que 
no pudieran cumplir con todos los requisitos formales a 
razón de la pandemia, lo que trajo beneficios a más de 600 
proyectos productivos de agricultura, agroindustria, arte-
sanía, pecuario, servicios, textil y defensa de los derechos 
de las mujeres. En 2023 se emitió el Decreto Ejecutivo 
43959-MP-MCM Reforma al Decreto Ejecutivo Creación 
del Fondo de Fomento de Actividades Productivas y de 
Organización de Las Mujeres (FOMUJERES) y su Reforma, 
que modificó específicamente los artículos 2, inciso c), 6, 
8, 9, 10 y 11. Como parte de los cambios realizados se 
volvió a instituir el requisito de que las organizaciones de 
mujeres postulantes estuvieran legalmente constituidas; 
definió a FOMUJERES como parte de las estrategias insti-
tucionales para la promoción de la autonomía económica 
de las mujeres; estableció dos grandes áreas a financiar: 
actividades productivas y organización de las mujeres; y 
transformó el modelo de funcionamiento de un concurso 
abierto por convocatorias a un programa de atención 
permanente.

En el año 2021 destaca también la Creación y declaratoria 
de interés público de la Comisión de Alto Nivel para la 
Participación Igualitaria de las Mujeres en los Procesos 

Económicos del País (Decreto Ejecutivo 42877 MEP-MEIC-
MTSS-MIDEPLAN-MCM, 2021), la cual tuvo como objetivo 
procurar la articulación interinstitucional e intersectorial, 
el diálogo y acuerdo entre instancias públicas y privadas, 
así como la formulación de políticas públicas, programas 
y acciones estratégicas para la promoción de la participa-
ción igualitaria de las mujeres en procesos productivos, 
de modo tal que se genere un crecimiento económico 
inclusivo, con equidad de género, así como la erradicación 
de la pobreza (art. 2). La Comisión de Alto Nivel para la 
Participación Igualitaria de las Mujeres en los Procesos 
Económicos del País tuvo entre sus funciones: incentivar 
la participación de las mujeres en procesos productivos a 
nivel nacional, local y regional, sea por medio del trabajo 
asalariado, el emprendedurismo o la empresariedad; ins-
tar a instituciones públicas y privadas a eliminar los obs-
táculos para la participación de las mujeres en la esfera 
económica y laboral; ampliar el acceso de las mujeres a 
la capacitación financiera y laboral; instar a la adopción 
de medidas legislativas necesarias para eliminar la dis-
criminación contra las mujeres para acceder a empleos 
de calidad, entre otras acciones de seguimiento a estas 
labores (art. 6).

Con el fin de mejorar la calidad de las condiciones labo-
rales para las mujeres asalariadas se crea en el INAMU 
el “Programa Igualdad y Equidad de Género en el ám-
bito laboral”, el cual busca dar cumplimiento a la nor-
mativa nacional e internacional aprobada por el país en 
materia de derechos laborales e igualdad de género, así 
como contribuir al cierre de las brechas entre mujeres 
y hombres en las relaciones laborales, fortaleciendo las 
capacidades a lo interno de las organizaciones privadas 
y públicas para garantizar la igualdad de género y una 
cultura organizacional y empresarial a favor de la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres (INAMU, 2023). En 
el marco de este programa se creó en 2015 junto con el 
Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica (INTECO), la 
“Norma Nacional para la Igualdad de género en el ámbito 
laboral” (INTE-38-01-01:2015) como parte de su cartel de 
Normas país. En diciembre de 2021 esta herramienta fue 
actualizada y oficializada por parte de INTECO (INTE G:38 
1-2-3, 2021), incorporando un capítulo especial para las 
instituciones públicas, con el fin de impulsar el cumpli-
miento del ordenamiento normativo estatal en materia de 
igualdad de género. Por otro lado, la actualización incluyó 
la incorporación de verificaciones parciales de los avances 
de las empresas, como una forma de incentivarles a dar 
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a. Realizar el análisis permanente sobre el estado de 
acceso, uso y administración de la tierra por parte de 
las mujeres rurales 
b. Coordinar el proceso de elaboración, validación e im-
plementación de la Estrategia para el acceso, uso y ad-
ministración de la tierra por parte de las mujeres rurales
c. Impulsar procesos de sensibilización a personas fun-
cionarias de las instancias relacionadas con los servicios 
de acceso, uso y administración de la tierra
d. Generar un protocolo institucional para la priorización 
de proyectos liderados por mujeres rurales.
e. Asesorar y brindar recomendaciones técnicas a las 
instancias relacionadas con el tema de acceso, uso y 
administración de la tierra para las mujeres rurales, con 
el fin de incorporar en los instrumentos institucionales, 
variables de género que aporten a la toma de decisiones 
en beneficio de las mujeres.
f. Brindar, con apoyo del INAMU, asesoría en enfoque de 
género para la generación de protocolos, que permitan 
la identificación y el análisis de casos de posible violen-
cia patrimonial contra las mujeres en los procesos de 
revocatorias y renuncias de predios presentados ante 
el INDER.

Como se mencionó anteriormente, la crisis financiera 
que aqueja al país es profunda y persisten riesgos de 
que se profundice si no se toman medidas prontas y con 
perspectiva de género. Recientemente se aprobó en la 
Asamblea Legislativa la Ley marco de empleo público 
(Ley 10159, 2022) y su respectivo reglamento (Decreto 
Ejecutivo 43952-PLAN, 2023), normativas con las cuales 
se pretenden regular las relaciones de empleo entre el 
Estado y las personas funcionarias, a través de la im-
plementación de un régimen único de empleo que “sea 
coherente, equitativo, transparente y moderno” (art. 1). 
A pesar de que esta ley profesa dicho interés, organi-
zaciones feministas y de mujeres, así como el INAMU, 
expresaron que algunas de sus disposiciones iniciales no 
eran coherentes con el fin de la protección de los dere-
chos laborales, particularmente toda vez que disponía la 
eliminación de la remuneración en las licencias vigentes 
de maternidad, así como su extensión y modificación 
por circunstancias especiales, y la eliminación de licen-
cias de cuido de parientes en enfermedad terminal. Las 
observaciones sobre este tema tan importante para las 
mujeres fueron acogidas en el documento final de la Ley 
en sus artículos 39, 40, 41 y 42, que resguardan los per-
misos laborales relacionados con maternidad y trabajo 
de cuido. Se incluye aquí el permiso de paternidad y la 
ampliación de la licencia remunerada por maternidad 
hasta dos meses adicionales en casos particulares como 
el nacimiento prematuro, discapacidad severa, enferme-
dad crónica o partos múltiples. Sobre la aplicación del 
reglamento es muy pronto para conocer cuáles conse-
cuencias tendrá sobre la vida de las mujeres, por lo que 
será necesario un seguimiento posterior con perspectiva 
de género e interseccionalidad que profundice en sus 
alcances. 

Otra discusión que generó divergentes posturas fue la 
creación de una ley que permitiría a personas emplea-
doras y trabajadoras pactar jornadas de trabajo con más 
de 8 horas diarias, pero con menos días de trabajo a la 
semana. Se trata de una propuesta de reforma al Có-
digo de Trabajo conocida como el “Proyecto de Ley de 
jornadas 4-3” o bien, la Ley para actualizar las jornadas 
de trabajo excepcionales y resguardar los derechos de 

continuidad a sus procesos de cambio a un costo menor 
(INAMU, 2023).

En otra línea, con el fin de aplacar la brecha de género 
en el ámbito financiero y como parte de una estrategia 
a nivel nacional se lanzó en abril de 2022 el proyecto 
“Implementación de las acciones contenidas en el docu-
mento lineamientos para el cierre de la brecha financiera 
entre mujeres y hombres en Costa Rica y su programa 
piloto” (CAF, 2022). Su objetivo es que el país avance hacia 
el desarrollo de condiciones financieras que respondan a 
las necesidades específicas de las mujeres, comenzando 
por el estudio de una serie de criterios de medición de 
compromisos en materia de igualdad de género de tres 
entidades: el Banco Nacional de Costa Rica, BAC Credo-
matic y CS Ahorro y Crédito.

Otra medida para atender las necesidades económicas de 
las mujeres en Costa Rica es la Creación y declaración de 
interés público de la Comisión Interinstitucional para el 
Acceso, Uso y Administración de la Tierra para las Mujeres 
Rurales (Decreto Ejecutivo 43436-MAG-MCM, 2022) que 
tiene como finalidad el impulso de la autonomía econó-
mica de las mujeres rurales, así como la promoción de un 
rol más protagónico de las mujeres en la construcción del 
desarrollo rural territorial. Entre sus funciones destacan: 

g. Dar seguimiento al proceso de implementación y 
cumplimiento institucional de lo establecido en el inci-
so a) de este artículo. (Decreto Ejecutivo 43436-MAG-
MCM, 2022, art.4)
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Las mujeres en la fuerza de trabajo: nadando contra 
la marea

Una crisis económica tan compleja como la que aqueja 
al mundo en los últimos años, tiene sus particularidades 
en la vida económica de cada país, por lo que sus efec-
tos deben ser estudiados y analizados con base en datos 
científicos fiables que, desde un enfoque de género y de 
interseccionalidad, permitan puntualizar cuáles son los 
grupos de mujeres que se han visto más impactados ante 
los últimos acontecimientos socioeconómicos.

Históricamente las mujeres en Costa Rica han tenido una 
baja participación en el mercado laboral en comparación 
con los hombres; ejemplo de esto es que para la década 
de 1980 su participación era un 24% entre la población 
de 12 años o más (Torres y Zaclicever, 2022). Su inserción 
en el mercado laboral ha venido creciendo, y la fuerza de 
trabajo  para el tercer trimestre del 2022 registró cerca 
de un millón de mujeres con una tasa de participación  
del 48,8% mientras que, en el caso de los hombres, la 
fuerza de trabajo6 fue de 1,48 millones con una tasa de 
participación7 del 72,1% (INEC, 2022a). A pesar del cre-
cimiento de estas cifras, las mujeres siguen enfrentando 
importantes desigualdades en el mundo de la economía 
y del trabajo.

Como se observa en el gráfico 1 la brecha de género en la 
participación en el mercado laboral alcanzó su pico más 
alto en 2020, año en que se declara la emergencia sani-
taria por la pandemia de COVID-19, con una diferencia de 

las personas trabajadoras (Expediente 21182, 2018). 
Algunas perspectivas en la Asamblea Legislativa y la 
prensa señalan que este proyecto presenta la limitación 
de que al aumentar las horas de trabajo desaparecería 
el ingreso adicional por horas extra, y en el caso de las 
mujeres, podría implicar jornadas aún más extenuantes 
que se sumarían a sus horas dedicadas al trabajo no 
remunerado en los hogares, el cual es realizado mayo-
ritariamente por ellas. Otra de las críticas al estado del 
proyecto es que una jornada ordinaria bajo este modelo 
significaría para las mujeres tener que recurrir a centros 
de cuido para poder trabajar, limitante que se agrava 
considerando que el presupuesto que el Estado costa-
rricense destina a la Red de Cuido no ha crecido desde 
2014 y que los centros de cuido no pueden atender en 
las noches a la niñez, lo cual implicaría la necesidad de 
las mujeres de recurrir a centros privados que se vuelven 
aún más difíciles de costear sin la posibilidad de recibir 
pagos por horas extra (Molina, 2022). Para los sectores 
empresariales la aprobación de esta ley es considerada 
una medida necesaria para la reactivación económica, 
afirmando que se adapta a las necesidades de las per-
sonas trabajadoras dentro de los límites legales estable-
cidos (Molina, 2022). Esta reforma requiere un debate 
profundo para generar más criterios con perspectiva de 
género que analicen saber sus posibles impactos sobre 
la vida laboral y económica de las mujeres.

La normativa existente representa importantes esfuer-
zos del Estado costarricense para resguardar los dere-
chos laborales y económicos de la ciudadanía costarri-
cense en un contexto económico crítico; sin embargo, 
la desigualdad económica y laboral que enfrentan las 
mujeres requiere de medidas específicas que aborden 
los retos particulares que enfrentan debido a la estructu-
ra patriarcal y capitalista que prevalece históricamente. 
Dichas desigualdades se encuentran reflejadas en las 
estadísticas nacionales relacionadas con la autonomía 
económica de las mujeres, que permiten conocer y ana-
lizar las brechas y nudos críticos que continúan obsta-
culizando la participación efectiva de las mujeres en el 
ámbito público.

A continuación, se actualizan las estadísticas de género 
en el campo de la economía y el empleo de las mujeres, 
que se han analizado a lo largo de las tres ediciones del 
Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres (INA-
MU, 2011; INAMU, 2015; INAMU, 2019), comprendien-
do el periodo que va desde el año 2018 al 2021, y al 2022 
si los datos se encontraron disponibles al momento de 
esta publicación. Todos los datos referidos a la Encues-
ta Continua de Empleo (ECE) del INEC corresponden al 
tercer trimestre de cada año.

6 Como fuerza de trabajo se comprende el conjunto de personas de 15 años y más que durante un periodo determinado, participó en la producción 
de bienes y servicios económicos o se encontraban en disposición de hacerlo, incluyendo así a la población ocupada y a la desempleada como 
parte del conjunto (INEC, 2009).
7 La tasa neta de participación laboral es la relación entre las personas en la fuerza de trabajo y las personas en edad de trabajar (INEC, 2009).
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Gráfico 1
Tasa neta de participación, por sexo 2018-2022

Fuente: Unidad de Investigación, INAMU; con base en datos de la ECE III trimestre 2018-2022.

Desde una mirada regional, datos de la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT) indican que la tasa de parti-
cipación laboral de las mujeres para el tercer trimestre de 
2022 en América Latina y el Caribe fue de 51,8%, 3 puntos 
porcentuales por encima del promedio en Costa Rica para 
ese mismo trimestre y año (OIT, 2022). La cifra regional de 
tasa de participación de los hombres para dicho periodo es 
74,5%, 22,7 puntos porcentuales superior a la de las mu-
jeres y apenas 2,4 puntos porcentuales por encima de la 
cifra de los hombres para el caso costarricense (OIT, 2022).

La tasa de desocupación del tercer trimestre de 2022 
en América Latina y el Caribe fue de 8,4% en el caso de 
las mujeres, y del 5,7% en el caso de los hombres (OIT, 
2022), desigualdad que se refleja también en las cifras 
costarricenses del gráfico 2 sobre desempleo abierto8. 
En este gráfico se evidencia un aumento importante del 
desempleo abierto para las mujeres con la llegada de la 
pandemia, pues en 2019 la tasa de este indicador era de 
15,4% y en 2020 aumentó significativamente a un 29%, 
cifra muy por encima del 17,4% de los hombres en la mis-

24,8 puntos porcentuales entre hombres y mujeres. En 
2021 la brecha disminuye a un 22,2% pero al año siguiente 
crece nuevamente a un 23,3%. Los hombres parecen te-
ner una mayor estabilidad en su participación laboral pro-
mediando un 72,6%, mientras que las mujeres continúan 
en desventaja pues su tasa de participación promedia un 

48,7%. La tendencia a la baja participación de mujeres 
en el mercado laboral corresponde a una desigualdad 
histórica y estructural como ya se ha evidenciado en las 
ediciones anteriores del Estado de los Derechos Huma-
nos de las Mujeres en Costa Rica (INAMU, 2011; INAMU, 
2015; INAMU, 2019). 

ma situación. Estos datos afirman lo que ya se ha venido 
señalando desde los últimos informes del Estado de los 
Derechos Humanos de las Mujeres en Costa Rica (INAMU, 
2011; INAMU, 2015; INAMU, 2019) y es que las mujeres 
enfrentan mayor adversidad cuando se presentan condi-
ciones de inestabilidad económica a nivel general, y que 
no todas las mujeres que integran la fuerza de trabajo 
logran ocuparse.

En 2020, a raíz de la crisis socioeconómica derivada de 
la pandemia por COVID-19, el desempleo se agudizó en 
zonas históricamente marcadas por la desigualdad social 
como las zonas costeras, afectando particularmente a tra-
bajadoras del sector turismo, ventas, servicios y trabajo 
doméstico. Muchas de ellas reportaron a funcionarias del 
INAMU enfrentar situaciones de vulnerabilidad extrema 
como los desahucios, falta de alimentación, reducción o 
pérdida de ingresos, dificultad para el pago del seguro so-
cial por parte de aquellas que pagaban seguro voluntario, 
dificultades para acceder a servicios y ayudas, entre otras 
(INAMU, 2021a).

8 El desempleo abierto se refiere al porcentaje de la población desempleada respecto a la fuerza de trabajo (INEC, 2020).
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Gráfico 2
Tasa de desempleo abierto, por sexo 2018-2022

Fuente: Unidad de Investigación, INAMU; con base en datos de la ECE III trimestre 2018-2022.

9 Según INEC (2009), las personas con subempleo son aquellas que trabajan menos de 40 horas por semana, quieren trabajar más y están dispo-
nibles para trabajar más horas de las actuales, pero no necesariamente encuentran trabajo.

Aunado a lo anterior, para muchas mujeres la pandemia y 
las medidas de confinamiento implicaron un incremento 
en sus responsabilidades personales y familiares, inclu-
yendo el trabajo de cuido no remunerado, limitando así 
su disponibilidad para tener un empleo y para buscarlo 
activamente. Si bien la pandemia recrudeció la tasa de 
desempleo abierto de la población en general, es indis-
cutible que históricamente son las mujeres quienes se 
encuentran en mayor desventaja en el mercado laboral 
debido a la división sexual del trabajo.

En el caso de la población ocupada afectada por subem-
pleo9 sin límite de horas, el año 2020 es el que resulta 
más crítico tanto para hombres como para mujeres, pues 
el porcentaje para ambos grupos sobrepasa el 20%. No 
obstante, existe una tendencia paritaria en los porcenta-
jes que se expresa desde 2018 hasta 2020, con diferencias 
entre ambos grupos no mayores al 0,4%. Esta tendencia 
se rompe en 2021, cuando las mujeres sobrepasan el 
porcentaje de hombres con subempleo en 7,7%. Cabe 
destacar que del 2019 al 2020 este indicador aumenta en 

5,4 puntos porcentuales para las mujeres, una diferen-
cia importante; para el 2021 este porcentaje continuaba 
sobrepasando los niveles en los que se había mantenido 
en los años previos a la crisis por la pandemia, pero sólo 
en el caso de las mujeres. 

Estos datos reflejan que las mujeres en subempleo no 
están logrando la estabilidad económica que permitiría 
tener un empleo a tiempo completo con la remunera-
ción establecida por los salarios mínimos, exponiéndose 
a situaciones  de vulnerabilidad laboral a pesar de tener 
disponibilidad para trabajar más de 40 horas semanales. 
Sin embargo, es importante considerar que quizás muchas 
de ellas enfrentan importantes sobrecargas de cuido y 
de trabajo doméstico no remunerado que les impiden 
acceder a este tipo de estabilidad laboral. Según indicó 
Pilar Ramos, coordinadora de Servicios de Información del 
INEC en una entrevista realizada por el Consejo Nacional 
para Investigaciones Científicas y Tecnológicas (CONICIT): 
“Hay una búsqueda activa de empleo, pero quienes sí 
estuvieron ocupadas tuvieron dificultades para que to-
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Gráfico 3
Porcentaje de la población ocupada afectada por subempleo sin límite de horas, por sexo. 2018-2021

Fuente: Unidad de Investigación, INAMU; con base en datos de la ENAHO 2018-2021.

das sus capacidades fueran aprovechadas, producto del 
subempleo” (Núñez, 2020, párr. 5). Además, Ramos se 
pregunta “cuántas mujeres no estarían incorporándose 
al mercado laboral porque deben atender obligaciones 
familiares, afectadas por el desempleo o en condiciones 
desfavorables que aún no conocemos” (Núñez, 2020, 
párr. 7).

Al estudiar la distribución de la fuerza de trabajo por gru-
po ocupacional entre 2018 y 2021, se encuentra que en 
los años 2018 y 2019 la mayor concentración de mujeres 
se encontraba en trabajos relacionados con servicios y 
ventas en comercios o mercados, pero para los años 2020 
y 2021 se concentran en ocupaciones elementales10.

Llama la atención esta transición de más mujeres en ocu-
paciones elementales pues es un campo que tradicional-
mente ocupan los hombres, como se observa en la tabla 
1. Lo anterior es importante porque estas son ocupacio-
nes cuyas tareas son generalmente sencillas y rutinarias, 
son poco especializadas y por lo tanto se encuentran en 
el escalafón más bajo de la remuneración. Por otro lado, 
persiste un importante grupo de mujeres destacadas en 
servicios y ventas donde es común que laboren en altos 
niveles de informalidad y con baja remuneración, aunque 
este porcentaje bajó de 29,3% en 2018 a 22,3% en 2021, 
posiblemente a raíz de la crisis socioeconómica del 2020 

por la pandemia, en la que una gran cantidad de perso-
nas que trabajaban en este sector perdieron sus traba-
jos. En 2021 las mujeres también lideran los porcentajes 
de personal de apoyo administrativo, tendencia que se 
mantiene desde 2017 (INAMU, 2019). Sin embargo, es 
importante observar que el porcentaje de mujeres en 
profesiones científicas e intelectuales disminuye 4,1% 
del 2018 al 2021, y se coloca por debajo de la participa-
ción de los hombres en estos espacios. Lo anterior hace 
necesario reforzar la idea de que es urgente apostar por 
una mayor formación de las mujeres en carreras de las 
áreas STEM e incentivar su posterior incorporación en el 
mercado laboral.

Al analizar la distribución porcentual de la fuerza de tra-
bajo por principales ramas de actividad, según sexo, se 
observa que entre 2018 y 2021 las mujeres han aumen-
tado paulatinamente su participación en espacios donde 
los hombres históricamente habían sido mayoría, como en 
las industrias manufactureras, construcción, transporte y 
almacenamiento; rompiendo con la segregación horizontal 
que suele ubicarlas fuera de estas labores. No obstante, es 
importante realizar análisis adicionales para profundizar en 
las condiciones laborales de las mujeres en estos espacios 
no tradicionales para ellas en cuanto a la formalización del 
trabajo, brecha salarial y aseguramiento, por ejemplo. Por 
otro lado, tal y como se muestra en la tabla 2, existe una 

10  “Las ocupaciones elementales son aquellas cuyas tareas requieren los conocimientos y la experiencia necesaria para realizar tareas generalmente 
sencillas y rutinarias, realizadas con la ayuda de herramientas manuales y para las cuales se precisa a veces de un esfuerzo físico considerable” 
(INEC, 2014, p. 456).
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Tabla 1
Distribución porcentual de la fuerza de trabajo por grupo ocupacional, según sexo. 2018-2021

Fuente: Unidad de Investigación, INAMU; con base en datos de la ENAHO 2018-2021.

Grupo ocupacional

Año

2018 2019 2020 2021

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Trabajadores/as de los servicios 
y vendedores/as de comercios y 

mercados
29,3 17,1 27,9 16,8 20,0 18,9 22,3 18,0

Ocupaciones elementales 24,4 24,6 25,3 27,2 27,8 28,1 27,7 24,0

Profesionales científicos/as e inte-
lectuales 16,0 9,1 15,4 8,8 11,3 10,4 11,9 12,1

Personal de apoyo administrativo 10,2 6,4 12,3 7,0 5,4 4,8 8,6 7,4

Técnicos/as y profesionales de nivel 
medio 8,6 10,1 8,6 9,4 8,3 8,5 9,0 10,0

disminución en la participación de las mujeres en el campo 
de la enseñanza y con hogares como empleadores, sobre 
todo en los años 2020 y 2021, caracterizados por ser el pico 
más álgido de la crisis socioeconómica generada por la pan-
demia por COVID-19. En el caso de las mujeres en la rama 
de actividad “Hogares como empleadores” su participación 
disminuyó de 17,2% en 2018 a 9,3% en 2021, una caída de 
7,9 puntos porcentuales.

Otro aspecto por destacar es el progresivo aumento de la 
participación de hombres en actividades de atención de la 
salud humana y de asistencia social, al igual que en la rama 
de hogares como empleadores, labores que tradicionalmen-
te se asocian a las mujeres. En este sentido es posible ver 
que se han dado variaciones en la tradicional división sexual 
del trabajo en ciertas ocupaciones a nivel nacional.

Tabla 2
Distribución porcentual de la fuerza de trabajo por principales ramas de actividad, según sexo. 2018-2021

Rama de actividad

Año

2018 2019 2020 2021

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Industrias manufactureras 8,8 11,7 9,1 11,4 11,4 10,8 11,2 10,7

Construcción 0,7 9,7 0,6 10,4 7,9 9,3 4,6 7,2

Comercio al por mayor y al por 
menor; reparación de vehículos 

automotores y motocicletas
16,7 17,5 14,7 16,2 13,4 13,8 16,2 16,1

Transporte y almacenamiento 1,5 7,2 1,6 6,9 5,9 6,1 3,8 5,3

Enseñanza 10,4 3,2 10,9 3,3 6,2 5,2 7,4 6,1

Actividades de atención de la salud 
humana y de asistencia social 5,0 1,9 5,8 2,0 3,3 2,6 3,7 3,2

Hogares como empleadores 17,2 1,5 16,4 1,5 7,3 5,3 9,3 5,0

Fuente: Unidad de Investigación, INAMU; con base en datos de la ENAHO 2018-2021.
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Además de las desigualdades existentes para que las 
mujeres se inserten en el mercado laboral en condicio-
nes dignas, la cultura patriarcal reproduce condiciones 
que derivan en discriminaciones para las mujeres que 
ya participan de dicho mercado, por lo cual es necesario 
destacar la importancia de la inspección laboral con enfo-
que de género como mecanismo para prevenir, erradicar 
y sancionar actos o circunstancias que impiden el pleno 
disfrute de los derechos laborales de las mujeres. En este 
sentido, la tabla 3 recoge la cantidad de infracciones de 
género captadas por la inspección laboral que realiza el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) entre 
2018 y 2021. El año en que más infracciones de este tipo 
fueron detectadas fue en 2019, con un total de 139, de las 
cuales la mayoría se refieren a la ausencia de local para 

lactancia o incumplimiento de las condiciones necesarias 
para estos espacios con 64 infracciones reportadas. El se-
gundo año con mayor cantidad de infracciones de género 
captadas fue el 2018 con un total de 77, cuando preva-
lecieron denuncias por discriminación en el proceso de 
contratación basadas en género, resultando en 21 infrac-
ciones de esta naturaleza. En tercer lugar, se encuentra el 
año 2021 cuando se reporta un total de 48 infracciones 
de las cuales la mayoría tienen que ver con la ausencia o 
incumplimiento de las condiciones necesarias para una 
sala de lactancia; y en último lugar, el año 2020 con un 
total de 24 infracciones, en donde la mayor frecuencia 
también corresponde a violaciones del derecho laboral 
de las mujeres a tener un espacio apropiado de lactancia 
(9 infracciones).

Tabla 3
Cantidad de infracciones de género captadas en inspección laboral. 2018-2021

Fuente: Unidad de Investigación, INAMU; con base en datos del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 2022.

Listado de infracciones 2018 2019 2020 2021 Total

Ausencia de local para lactancia o no cumple con 
las condiciones necesarias 16 64 9 13 102

Modificación abusiva en las condiciones de trabajo 
por motivo de género 3 15 1 7 26

Ausencia de servicios sanitarios diferenciados para 
hombres y mujeres 8 13 0 4 25

Discriminación en el proceso de contratación 
(reclutamiento, selección, nombramiento e 

inducción) asociados al género
21 0 0 1 22

Diferencias salariales (Brecha salarial) 3 10 1 3 17

Prácticas discriminatorias en la aplicación de 
procedimientos de acoso laboral 4 8 2 3 17

Prácticas discriminatorias en la aplicación de 
procedimientos de hostigamiento sexual 3 7 4 3 17

Total general 77 139 24 48 288

nacional, como el derecho a no ser discriminadas por su 
condición de género, el derecho a la lactancia en condicio-
nes óptimas o el derecho a vivir una vida libre de violencia 
de género en todos los espacios, incluyendo el laboral.

Es por ello que resulta de vital importancia dar continuidad 
a los esfuerzos estatales por lograr que las instituciones y 

Los datos anteriores dan cuenta de las condiciones des-
ventajosas a las que se enfrentan las mujeres con res-
pecto a sus derechos laborales. Cabe destacar que, aun 
cuando las cifras pueden parecer bajas en relación con 
la totalidad de las mujeres que forman parte de la fuerza 
laboral activa, estas infracciones dan cuenta del irrespeto 
a derechos fundamentales garantizados en la legislación 
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Los ingresos de las mujeres y de los hombres: una des-
proporción histórica

Debido a la división sexual del trabajo y la desvalorización 
del trabajo de las mujeres, se ha naturalizado que estas 

Gráfico 4
Relación porcentual de ingreso por empleo principal de mujeres con respecto a los hombres. 2018-2021

Nota: Este indicador refiere al ingreso por el empleo principal percibido el mes anterior a la Encuesta.
Fuente: Unidad de Investigación, INAMU; con base en datos de la ECE III trimestre 2018-2021.

empresas cuenten con prácticas y políticas internas orien-
tadas a lograr la igualdad sustantiva de mujeres y hombres 
en los espacios laborales. En este sentido, es necesario 
mencionar que, en el marco del Programa para la Igualdad 
de Género en el Empleo, se ha reconocido por sus buenas 
prácticas a 73 empresas e instituciones entre 2017 y 2023. 
Además, sólo en 2022 se capacitaron 166 empresas e ins-
tituciones públicas para la inclusión de la perspectiva de 
género en su quehacer y como parte de la cultura organiza-
cional. Adicionalmente, en la actualidad existen 5 organiza-
ciones privadas certificadas con el Sello Igualdad de Género 
(Norma INTE-G:38, 2021), 2 organizaciones recertificadas, 1 
empresa privada con compromiso oficial y 11 instituciones 
públicas en proceso de certificación (INAMU, 2023).
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reciban una menor remuneración que los hombres por 
igual trabajo, imposibilitándoles surgir en el ámbito de lo 
público y desarrollar plenamente su autonomía econó-
mica. Esta es una barrera que se manifiesta en la valora-
ción de su trabajo y se suma a las barreras enfrentadas 
para la inserción y la selección (PEN, 2023). Si en general 
las mujeres percibieron aproximadamente 12% menos 
de salario que los hombres entre los años 2013 y 2017 
(INAMU, 2019), el gráfico 4 ilustra un comportamiento 
particular relacionado con la pandemia. Según datos de la 
Encuesta Continua de Empleo (ECE), en 2018 las mujeres 
percibieron 11,1% menos salario que los hombres; en 
2019, la brecha disminuye en 1 punto porcentual adicio-
nal, mostrando una tendencia lenta y paulatina al cierre 
de la brecha salarial de género. Sin embargo, en 2020 el 
indicador se comporta de manera atípica, siendo que el 
ingreso de las mujeres en su empleo principal sobrepasa 
al de los hombres en un 14,9% y para 2021, es 0,8% mayor 
que el de los hombres.

hombres y mujeres que conservaron su trabajo. Es sa-
bido que durante la crisis socioeconómica derivada de 
la pandemia por COVID-19 la reducción de jornadas y 
la suspensión de contratos afectó mayoritariamente a 
quienes trabajaban en el sector privado y en ocupacio-

Lo anterior no significa necesariamente que las condi-
ciones salariales de las mujeres mejoraron en 2020, sino 
que puede deberse al hecho de que la pérdida masiva 
de empleos que ocurrió en ese año afecte el cálculo de 
la relación porcentual, pues sólo captura los salarios de 
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nes poco calificadas, cuyos ingresos suelen ser inferiores 
que los del sector público y a los de quienes trabajan en 
ocupaciones de calificación media o alta. En este sentido, 
los datos podrían estar reflejando el salario de personas 
ocupadas en puestos de trabajo de mayor remuneración 
que sostuvieron sus cargos a pesar de la crisis. 

Lo anterior se refleja también en el gráfico 5, que muestra 
la relación porcentual del ingreso total bruto de las muje-

res con respecto a los hombres según sector institucional. 
Históricamente la brecha salarial para las mujeres que 
trabajan en el sector público ha sido menor que para 
aquellas que trabajan en el sector privado, y tal y como 
lo muestra el gráfico 5, en el año 2020 las mujeres en 
dicho sector presentan una brecha salarial a favor con 
respecto a los hombres, caso contrario a lo que ocurre 
con las trabajadoras del sector privado.

Gráfico 5
Relación porcentual del ingreso en el empleo principal de las mujeres con respecto a los 

hombres, por sector institucional. 2018-2022

Fuente: Unidad de Investigación, INAMU; con base en datos de la ECE III trimestre 2018-2022.

Tal como se señaló anteriormente, las mujeres trabajado-
ras del sector privado son quienes enfrentan una mayor 
brecha salarial con respecto a los hombres, pero también 
la tienen con respecto a las mujeres del sector público. En 
el año 2018 las mujeres trabajadoras del sector privado 
percibieron un salario 30,2% menor que el de los hom-
bres en el mismo sector. En 2019, esta cifra se redujo al 
28,3% y en 2020 llega a 16%; sin embargo, es probable 
que esta aparente reducción de la brecha salarial tam-
bién se vincule con el desempleo de hombres y mujeres 
en el sector privado y puestos de menor remuneración, 
como se explicó anteriormente. En 2021 la brecha salarial 
se reduce 0,2 puntos porcentuales con respecto al año 
anterior, pero vuelve a aumentar en 2022 alcanzando un 
20,4% para las mujeres en el sector privado, cifra que re-
fleja un punto crítico de desigualdad puesto que también 
es el año en que aumenta de manera importante para 
las mujeres del sector público hasta alcanzar un 14,9%. El 
comportamiento de este indicador muestra que la brecha 

salarial de género continúa siendo un nudo estructural 
de discriminación, pues incluso se refleja de manera más 
dramática al analizarla según la posición en el empleo.

Al analizar con detalle la relación porcentual del ingreso 
que perciben las mujeres con respecto a los hombres 
según su posición en el empleo, el gráfico 6 detalla cómo 
del 2018 al 2021 las mujeres asalariadas son quienes 
enfrentaron una menor brecha salarial frente a los hom-
bres, contrario a lo que ocurre con las mujeres emplea-
doras o que trabajan por cuenta propia. Contrastando 
esta tendencia con la analizada en el Tercer Estado de 
los Derechos Humanos de las Mujeres en Costa Rica 
(INAMU, 2019), es posible observar cómo los ingresos 
de las mujeres asalariadas han venido en aumento pau-
latinamente haciendo que la brecha salarial de género 
disminuya a menos del 10% durante el periodo de análi-
sis actual; lo anterior indica que las mujeres asalariadas 
son quienes han alcanzado salarios más competitivos 
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Gráfico 6
Relación porcentual de ingreso por empleo principal de mujeres con respecto a los hombres, 

según posición en el empleo. 2018-2022

Fuente: Unidad de Investigación, INAMU; con base en datos de la ECE III trimestre 2018-2022.

y equitativos, aun cuando la brecha no se encuentre 
totalmente cerrada.

En el caso de las mujeres empleadoras las cifras son más 
inestables. A pesar de presentar un importante incremen-
to en 2021 al alcanzar 94,8% del salario de los hombres 
en la misma posición en el empleo, este corresponde a 
un año atípico por las razones señaladas con anterioridad. 
En general, para este grupo de mujeres la brecha salarial 
nunca es inferior al 31,7%, alcanzando su pico más alto 
en 2020, cuando asciende a 50,2%. Esta última cifra po-
siblemente se asocia a las afectaciones que sufrieron los 
negocios ante las medidas de contención del COVID-19 y 
la contracción económica relacionada con la pandemia, 
lo que les obligó a adaptarse o cerrar temporal o perma-
nentemente. Las cifras parecen indicar que las mujeres 
empleadoras fueron las más afectadas por estas medidas 
en 2020, pero en 2021 la relación porcentual de ingreso 
aumenta exponencialmente a un 94,8%, es decir que la 
brecha disminuye a sólo 5,2%; posteriormente, en 2022, 
la brecha vuelve a su comportamiento regular sobrepa-
sando el 30%. Los datos anteriores deben ser leídos a la 
luz de factores como la posibilidad del cierre de empresas 
y negocios dirigidos por hombres y que pudieron verse 
afectados en el mediano plazo debido a la crisis económi-
ca que se extendió a 2021, o incluso la salida de algunas 
mujeres empresarias del mercado laboral, lo que afectaría 

el cálculo de la relación entre ingresos. Para confirmar lo 
anterior es necesario profundizar en el análisis y realizar 
estudios más específicos.

Por otro lado, en el caso de las mujeres que trabajan por 
cuenta propia, el comportamiento del indicador muestra 
una tendencia ascendente entre 2018 y 2022, presen-
tando su pico máximo en 2020, cuando la brecha salarial 
fue de 30,8%, lo que significa que las mujeres recibían el 
69,2% del ingreso de los hombres que trabajan por cuenta 
propia. También es necesario señalar que los datos so-
bre la relación porcentual del ingreso de mujeres en esta 
condición laboral han sido históricamente más inestables, 
considerando que entre 2013 y 2018 oscilaron entre el 
45,9% y el 69,9% (INAMU, 2019). En este sentido, en el 
grupo de las mujeres cuentapropistas, la brecha salarial 
es la más amplia en la serie, reflejando las condiciones 
materiales que históricamente han obstaculizado su au-
tonomía económica.

Coincidentemente con los indicadores recién analizados 
para el caso costarricense, la OIT (2022) señala que entre 
las mujeres se observan comportamientos muy disímiles 
en la recuperación post-pandemia entre aquellas que 
trabajan en ocupaciones de menores niveles de califica-
ción y aquellas con acceso a trabajos con mayores niveles 
de calificación, incluso al compararles con hombres de 
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Gráfico 7
Relación porcentual de salario promedio mensual de mujeres con respecto a los hombres, 

según horas trabajadas. 2018-2021

Fuente: Unidad de Investigación, INAMU; con base en datos de la ENAHO III trimestre 2018-2021.

igual nivel educativo. Esta situación se repite en Costa Rica, 
en donde la brecha salarial de género para las mujeres en 
el primer quintil de ingresos es del 13%, mientras que para 
las mujeres en el quinto quintil es de 5% (PEN, 2023). Cabe 
resaltar que los salarios pertenecientes al primer quintil de 
ingresos suelen estar asociados a ocupaciones no calificadas 
o elementales, en donde las mujeres se sitúan en mayor 
cantidad. “Esta situación está asociada a los obstáculos ge-
nerados por el trabajo doméstico no remunerado y el cuido, 
que en las mujeres de baja calificación educativa limita el 
acceso a empleos de mejor calidad” (PEN, 2023, p. 4).

Ahora bien, la brecha salarial de género se refleja también al 
analizar el salario promedio mensual de mujeres y hombres 
de acuerdo con el número de horas trabajadas. Las mujeres 
que trabajan menos de 40 horas semanales son quienes 
tiene una brecha mayor en relación con los hombres en 
la misma condición. Una situación particularmente crítica 

ocurre en 2019, cuando la brecha alcanza el 49,9%, es decir, 
que el salario promedio de estas mujeres no alcanzaba ni la 
mitad del salario promedio mensual de los hombres que tra-
bajan menos de 40 horas semanales. Esta condición laboral 
de las mujeres podría estar relacionada con sus obligaciones 
de cuido y atención de personas dependientes y el trabajo 
doméstico no remunerado. También podría relacionarse con 
la condición de subempleo, es decir, con la imposibilidad 
de encontrar un trabajo a tiempo completo aun cuando 
estuvieran dispuestas a trabajar más horas. Lo cierto es que 
esta brecha salarial coloca a las mujeres en desventaja y 
amenaza su autonomía económica pues, aunque en 2020 
y 2021 se muestra un comportamiento atípico de los indi-
cadores anteriormente estudiados, la tendencia histórica 
ha sido que las mujeres reciban una menor remuneración 
que los hombres, aunque trabajen en condiciones similares 
de jornada, posición en el empleo o sector institucional.

Otro indicador que visibiliza las dificultades de las mujeres 
para lograr su autonomía económica es el de la población 
de 15 años y más sin ingresos propios. Como se observa 
en el gráfico 8, son las mujeres quienes se encuentran en 
esta situación en mayor proporción que los hombres, con 
porcentajes preocupantes que entre 2018 y 2021 prome-
dian el 51,3%.

La imposibilidad de generar ingresos propios deriva en 
una mayor dependencia económica de las mujeres con 

sus parejas o alguna persona de su familia, lo cual limita 
de manera importante su autonomía, sus oportunidades 
de crecimiento y el desarrollo de sus proyectos de vida. 
Además, es importante señalar que en muchas ocasio-
nes estas mujeres sí trabajan de manera no remunerada, 
proporcionando cuidados y asumiendo cargas de trabajo 
invisibilizadas porque el sistema económico no las recono-
ce como un aporte social relevante.
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Gráfico 8
Población de 15 años y más sin ingresos propios, por sexo. 2018-2021

Fuente: Unidad de Investigación, INAMU; con base en datos de la ECE III trimestre 2018-2021.

perciben con relación al mundo del trabajo y el dinero y, 
a su vez, la forma en la que son percibidas y reconocidas 
por otras y otros (ONU Mujeres, 2022).

El gráfico 9 muestra el porcentaje de la población en Costa 
Rica que accede y utiliza servicios financieros por sexo y 
tipo de servicio, incluyendo cuentas bancarias, créditos y 
certificados a plazo. El servicio más utilizado es el de cuen-
tas bancarias, que es utilizado por alrededor de un 95% de 
la población, excepto en el año 2018, cuando las mujeres 
lo utilizaron sólo en un 88,7%. Es importante mencionar 
que, aunque las mujeres han aumentado el uso de este 
mecanismo de manejo monetario, siguen representando 
un porcentaje inferior que el de los hombres, con una bre-
cha de género promedio de 4,8 puntos porcentuales. Por 
otro lado, también es necesario señalar que este indicador 
refleja actividad económica más que capacidad de ahorro 
(INAMU et. al., 2020), la cual se analiza más adelante.

La brecha de género es más amplia cuando se trata de 
servicios de crédito, pues alcanza un promedio de 7,5% 
durante el periodo 2018-2021. En este caso los hombres 
tienen más acceso a este servicio, pues promedian un 
36,1% en dicho periodo, mientras que las mujeres ape-
nas alcanzan 28,5%. Esta brecha coincide con datos del II 
Informe de Brecha Financiera (INAMU et. al., 2020), que 

La desigualdad de género en el acceso a servicios finan-
cieros y a la seguridad social

Diversos instrumentos internacionales señalan la imperan-
te necesidad de promover políticas que apunten a la inclu-
sión financiera de las mujeres, incluyendo la Convención 
CEDAW (ONU, 1979), la Plataforma de Acción de Beijing 
(ONU, 1995), la Estrategia de Montevideo (CEPAL, 2016c), 
la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(CEPAL, 2016a), entre otros (INAMU et. al., 2020).

Según ONU Mujeres (2022), las mujeres cuentan con me-
nor seguridad económica, tienen menos oportunidades 
para ser financieramente resilientes y están sobrerrepre-
sentadas en sectores de bajo ingreso. Por ello resulta im-
prescindible atender la inclusión financiera de las mujeres, 
pues esta “habilita su exposición a servicios, oportunidades 
y experiencias que aportan significativamente al desarrollo 
de sus capacidades para alcanzar su autonomía económica, 
reforzando su participación en la economía” (ONU Mu-
jeres, 2022, p.3). Además, aumenta sus posibilidades de 
movilidad social y desarrollo empresarial (INAMU et. al., 
2020). Siendo así, resulta necesario estudiar el acceso de 
las mujeres a los servicios financieros11, con el fin de evaluar 
sus posibilidades de alcanzar salud financiera, logrando un 
manejo de sus finanzas que transforme la forma en que se 

11 Se entiende por servicios financieros “aquellos servicios económicos que brindan instituciones públicas y privadas del ecosistema financiero, 
relacionados con la gestión el dinero de las personas o las expectativas que ellas puedan tener en relación al mismo, para generar crecimiento 
económico y reducción de situaciones de vulnerabilidad de las y los usuarios. Estos servicios incluyen cuentas de crédito y ahorro, inversiones, 
seguros, garantías, servicios de pago, entre otros” (ONU Mujeres, 2022, p.2).
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afirma que en los bancos comerciales del Estado, las mu-
jeres son quienes tiene menor acceso a créditos. Por ello 
resulta necesario profundizar en las causas de la brecha, 
tomando en cuenta que, según el mismo informe, el 90% 
de las mujeres deudoras mantenían sus créditos al día, 
mientras que el 8% tenían atrasos menores a 90 días. Entre 
los hombres el 86% tenía sus créditos al día y el 10% tenía 
atrasos menores a 90 días. Estos datos apuntan hacia una 
baja morosidad por parte de las mujeres, que no podría 
ser la causa por la cual acceden menos a los servicios cre-
diticios. Lo anterior se vuelve aún más relevante en el caso 
de las mujeres empresarias y emprendedoras, pues según 
afirma ONU Mujeres (2022), 

Las empresas lideradas por mujeres enfrentan una 
brecha de acceso a créditos productivos, limitando 
su capacidad de inversión y estancando sus posibili-
dades de crecer. Sin crecimiento en sus empresas las 
mujeres no sólo quedan fuera del mercado, sino que 
también se alejan aún más de cumplir con los criterios 
de elegibilidad para acceder a créditos y otros servicios 
financieros. (p. 3)

Gráfico 9
Porcentaje de la población que accede y utiliza servicios financieros, por sexo y tipo de servicio. 2018-2021

Fuente: Unidad de Investigación, INAMU; con base en datos de la Superintendencia General de Entidades Financieras 2018-2021.

MU et. al., 2020). Un comportamiento similar ocurre con 
respecto a los certificados a plazo. Tal como se observa en 
el gráfico 9, las mujeres representan en promedio el 9,1% 
de las personas usuarias de este servicio financiero entre 
2018 y 2021, mientras que los hombres sólo alcanzan en 
promedio el 7,2% en el mismo periodo. Para 2020, las 
mujeres representaron el 54% de todas las personas que 
adquirieron certificados a plazo; sin embargo, el promedio 
total de ahorro fue un 33,2% menor que el de los hombres 
(INAMU et. al., 2020). Lo anterior refleja las diferencias 
existentes entre mujeres y hombres con respecto al ac-
ceso a los recursos económicos. Debe tomarse en cuenta 
que, frente a las dificultades de acceso al crédito, el aho-
rro puede convertirse en un mecanismo efectivo para el 
cumplimiento de proyectos y planes para las mujeres. 
Aunque esta es una conducta financiera recomendada, 
también es cierto que implica alargar los plazos para el 
cumplimiento de sus metas financieras y especialmente 
en el caso de las mujeres emprendedoras y empresarias, 
esto obstaculiza su crecimiento económico y empresarial.

La desigualdad de género no sólo se manifiesta en el mer-
cado laboral, en la brecha salarial y en el acceso a servicios 
financieros, sino también en la garantía del derecho a la 
seguridad social. Aunque Costa Rica es de los países en 
América Latina con un régimen de política social y de 
seguridad social con mayores grados de permanencia de 
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Con respecto a la capacidad de ahorro de las mujeres, se 
debe señalar que aunque estas utilizan en un alto porcen-
taje las cuentas bancarias, el promedio total de ahorro 
de las mujeres para 2020 representa el 90,2% del de los 
hombres, es decir, que existe una diferencia de 9,8% (INA-
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objetivos, diseño institucional y prestaciones, aún existen 
retos para garantizar la igualdad de género en el acceso 
a la seguridad social (Martínez, 2008).

La tabla 4 se refiere al porcentaje de personas aseguradas 
por sexo, según las principales categorías de asegura-
miento entre los años 2018-2021. Entre las mujeres que 
cuentan con seguro, el mayor porcentaje se encuentra 
asegurada por un familiar asegurado directo, es asala-
riada o está asegurada por el Estado. Esta tendencia se 
sostiene a lo largo de todo el periodo. En el caso de los 
hombres, estos cuentan con porcentajes de asegura-
miento directo mucho mayores que los de las mujeres 
y en mayor proporción son pensionados del régimen de 
invalidez, vejez y muerte (IVM) de la CCSS. 

Específicamente con respecto al aseguramiento directo 
como personas asalariadas, en promedio esta modalidad 
representa al 17,9% de las mujeres, una cifra significativa-
mente inferior al promedio de los hombres, que alcanza 
en promedio 28,9% durante todo el periodo. Lo anterior 
señala una importante desigualdad entre trabajadores y 
trabajadoras; a su vez, puede ser un indicador de la situa-
ción de empleo informal que enfrentan muchas mujeres 
y las barreras que persisten para su acceso al mercado 
laboral en condiciones de igualdad.

Sobre lo anterior, Martínez (2002) identifica dos tipos 
de barreras: por un lado, aquellas que son propias de la 

división sexual del trabajo que segregan a las mujeres 
en el trabajo no remunerado familiar y doméstico; por 
otro lado, aquellas propias del sistema del sistema de 
seguridad social nacional que de algún modo producen y 
reproducen las desigualdades de género del trabajo y del 
mercado laboral. En este sentido, la tabla 4 muestra una 
dependencia de las mujeres al aseguramiento por parte 
de un familiar directo, lo que resulta un factor de posible 
riesgo, especialmente aquellas en trabajo informal o sin 
ingresos, pues si se rompe el vínculo con el asegurado 
se pierde su condición de aseguramiento, situación que 
además acarrea problemas sociales relacionados con la 
salud de la niñez, de las madres y de las personas adultas 
mayores (INAMU, 2015). Por otro lado, esta autonomía 
también se ve reflejada en la brecha existente entre mu-
jeres y hombres que acceden al seguro voluntario o como 
cuentapropistas. En el primer caso se requiere aportar 
una cuota mensual que permita el acceso a los servicios 
de salud de la CCSS, lo que resulta complejo para las muje-
res que no cuentan con ingresos propios o cuyos ingresos 
son muy bajos. En el caso de las personas que trabajan 
de manera independiente, el sistema de seguridad social 
cuenta con una metodología de cálculo de acuerdo con 
los ingresos declarados de las personas trabajadoras; sin 
embargo, en el caso de las mujeres cuyos ingresos ape-
nas permiten la supervivencia de sus familias, aportar 
un porcentaje de sus ganancias constituye una barrera 
para ese objetivo y por ello las excluye del acceso a los 
servicios de salud y una futura pensión.

Tabla 4
Distribución porcentual de la población por principales categorías de aseguramiento, según sexo. 2018-2021

Fuente: Unidad de Investigación, INAMU; con base en datos de la ENAHO 2018-2021.

AÑO
2018 2019 2020 2021

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Familiar asegurado directo 37,8 23,0 37,7 22,9 37,7 22,4 35,0 20,6

Asalariado 18,4 30,0 18,5 29,5 16,7 27,6 18,1 28,8

Por el estado 9,6 7,4 10,1 7,6 10,0 8,2 11,7 8,3

Pensionado del régimen de IVM de 
la CCSS 5,3 7,5 5,4 7,7 5,8 8,0 6,2 8,6

Pensionado del régimen  no 
contributivo monto básico 3,1 2,0 3,2 2,0 3,4 2,5 3,3 2,4

Seguro voluntario 4,9 6,5 4,4 6,3 4,7 6,0 4,4 5,6

Cuenta propia 1,2 3,7 1,3 3,9 1,3 3,9 1,4 4,3
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En este sentido resulta vital señalar que la ausencia de 
cotización directa de las mujeres también condiciona 
su autonomía económica futura, pues de ello depende 
la posibilidad de contar con una pensión que les per-
mita dejar de realizar trabajo remunerado y disfrutar 
con plenitud y calidad de vida su vejez. Según datos 
de la CCSS, en 2021 el monto promedio de las nuevas 
pensiones otorgadas bajo el régimen de Invalidez, Ve-
jez y Muerte (IVM) para las mujeres fue de 254.115 
colones. Si se considera que la línea de pobreza para 
ese mismo año se estableció en 114.670 colones en 
las zonas urbanas (INEC, 2022b), se hace evidente que 
el monto promedio de las pensiones resulta apenas 

suficiente para cubrir las necesidades básicas de una 
persona adulta mayor e insuficiente si además cuenta 
con personas dependientes a su cargo.

Al analizar únicamente los datos del régimen de pen-
sión por vejez, es decir, aquel que se otorga a las perso-
nas trabajadoras cotizantes a los 65 años (CCSS, 2022), 
se observa que el monto promedio de las nuevas pen-
siones otorgadas a mujeres entre los años 2018 y 2021 
ha disminuido considerablemente, colocándose en ese 
año por debajo del promedio de las pensiones de los 
hombres por 32.105 colones.

Gráfico 10.
Monto promedio de las pensiones del régimen de vejez, por sexo. 2018-2021.

Fuente: Unidad de Investigación, INAMU; con base en datos de la Caja Costarricense del Seguro Social, 2022.

Tal y como se observa en el gráfico 10, la caída en los 
montos promedios de pensión por el régimen de vejez ha 
afectado tanto a mujeres como a hombres, pero entre las 
primeras ha sido más drástica, disminuyendo en 92.756 
colones mensuales, mientras que para los segundos la dis-
minución ha representado una pérdida de 23.089 colones 
mensuales en el lapso de 4 años. Resulta imprescindible 
profundizar en las causas de estas disminuciones y las 
consecuencias que tienen para las mujeres adultas ma-
yores, quienes se enfrentan a una mayor vulnerabilidad 

económica que repercute necesariamente en su calidad 
de vida y bienestar.

Martínez (2008) propone que entre más autónomas sean 
las mujeres en su acceso a la seguridad social, mayor 
será la equidad de género. Al mismo tiempo, señala que 
es necesario reconocer el trabajo doméstico y de cuido 
como un criterio para que más mujeres puedan acce-
der a la seguridad social e idear sistemas organizados 
en fondos colectivos que no dependan necesariamente 
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de los ingresos monetarios, sino del establecimiento de 
pensiones mínimas y máximas (Martínez, 2008). Se trata 
de discusiones de fondo que requieren una mirada de 
género e interseccionalidad para proponer soluciones 
sostenibles que resguarden los derechos humanos fun-
damentales, particularmente aquellos relacionados con 
la vida económica y laboral de las mujeres.

Aun cuando la inserción de las mujeres en el mundo la-
boral presenta avances importantes en los últimos años, 
estos resultan insuficientes para considerar que se ha 
logrado la igualdad sustantiva en materia de derechos 
económicos y laborales de las mujeres. Por ello es im-
portante explorar percepciones de la población costarri-
cense sobre este tema que se derivan de la ENPEDEMU 
2021 (INAMU, 2022), a fin de conocer, desde la voz de la 
población, el estado del cambio cultural necesario para 
lograr y sostener la autonomía económica de las mujeres.

La percepción de la población sobre los derechos eco-
nómicos y laborales de las mujeres

Para el 58% de las personas encuestadas para la ENPEDE-
MU 2021 las empresas prefieren contratar hombres en 
lugar de mujeres (INAMU, 2022), tema que ya se había 
explorado en la ENPEDEMU 2013 y la ENPEDEMU 2017 
con un ítem que afirmaba que las empresas a las primeras 
personas que despiden son las mujeres. En esas ocasio-
nes, el 63,0% y el 68,1% de las mujeres respectivamente 
consideró dicha afirmación como verdadera (INAMU, 
2015; INAMU, 2019), indicando una agudización a través 
del tiempo de la percepción de esta forma de discrimi-
nación. Al desagregar por sexo el ítem de ENPEDEMU 
2021 que indica que las empresas prefieren contratar 
hombres en lugar de mujeres, se observa que esto se 
percibe como verdadero para un 62% de las mujeres par-
ticipantes (INAMU, 2022), un porcentaje muy cercano al 
del ítem presentado en la ENPEDEMU 2013 y 2017 sobre 
la discriminación laboral que enfrentan las mujeres en el 
ámbito empresarial. Cuando se trata de las respuestas de 
los hombres, la cifra se muestra más estable a través de 
los años, pues en ENPEDEMU 2013 percibieron verdadero 
que las empresas a las primeras personas que despiden 
son mujeres en un 50,0% (INAMU, 2015) y en un 51,1% 
para ENPEDEMU 2017 (INAMU, 2019). En el caso de la 
ENPEDEMU 2021, un 52% de los encuestados afirma que 
las empresas prefieren contratar hombres (INAMU, 2022). 
Si bien los ítems no son exactamente comparables, sí 
señalan un nudo de la desigualdad de género que la po-
blación percibe en el acceso al empleo para las mujeres 
en empresas, y que los datos sobre su inserción laboral 
para el período en cuestión confirman.

En cuanto a la brecha salarial, el 46% del total de perso-
nas encuestadas para la ENPEDEMU 2021 se mostró en 
desacuerdo con la frase “En Costa Rica se cumple con el 
derecho de que las mujeres reciban igual pago que los 
hombres” (INAMU, 2022). Frente a la misma frase, en 
la ENPEDEMU 2017 el 45% de la población entrevistada 
estuvo en desacuerdo (INAMU, 2019), aumentando esta 
percepción 1 punto porcentual en 4 años. Si se desglo-
san por sexo las respuestas a este ítem en la ENPEDEMU 
2021, se observa que los hombres están de acuerdo con 
la frase en un 57%, mientras que este porcentaje baja a 
50% en el caso de las mujeres, evidenciando “la polaridad 
de opiniones entre las mujeres y la visión mayoritaria de 
los hombres de una igualdad salarial que no es real según 
las estadísticas, opinión compartida por las personas más 
jóvenes y con menor nivel de escolaridad” (INAMU, 2022, 
p. 94). Es importante señalar que, según los datos anali-

Como se exploró anteriormente, persisten una serie de 
dificultades para el acceso de las mujeres a los derechos 
económicos y laborales que se recrudecieron a razón de 
la pandemia y su impacto en la economía global. ¿Qué 
percepción tiene la población general costarricense acerca 
del estado de los derechos económicos y laborales de las 
mujeres frente a este reciente escenario? La ENPEDEMU 
2021 (INAMU, 2022) ofrece una fotografía de las percep-
ciones de la población costarricense sobre los derechos de 
las mujeres, lo cual permite medir el pulso de los mitos y 
estereotipos que persisten y se arraigan en detrimento de 
la igualdad de género. 

A nivel general, es posible detectar que, desde la realización 
de ENPEDEMU 2008 se registra un amplio reconocimiento 
del derecho de las mujeres al empleo en igualdad de con-
diciones que los hombres (INAMU, 2022). Sin embargo, 
los resultados de la ENPEDEMU 2021 indican que el 70% 
de las personas encuestadas consideran que las mujeres 
enfrentan mayores dificultades para obtener empleo (INA-
MU, 2022), percepción que coincide con los datos sobre 
participación laboral de la población costarricense en los 
últimos cuatro años, que indican que efectivamente per-
siste una desventaja importante para las mujeres.
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zados en apartados anteriores, la igualdad salarial entre 
hombres y mujeres en el país se cumple casi que exclusi-
vamente para el sector público, mientras que en el sector 
privado todavía existen brechas salariales importantes.

Sobre el tema del salario, los resultados de ENPEDEMU 
2021 también indican que hay un 48% de personas en-
cuestadas que considera que el salario de las mujeres es 
complementario para la economía del hogar (INAMU, 
2022), porcentaje muy inferior al ítem presentado en 
ENPEDEMU 2017 cuando un 92% de las personas encues-
tadas consideró verdadero que el salario de las mujeres es 
un apoyo a la economía familiar (INAMU, 2019). Aunque 
ambos ítems tienen un trasfondo similar, en 2021 se hace 
referencia al salario de las mujeres como “complemento” 
para enfatizar en su posible carácter secundario en los 
ingresos de los hogares, lo cual es consecuente con el ítem 
de la misma edición que indicaba que las mujeres que 
conviven con su pareja y trabajan en lo propio lo hacen 
porque quieren ganar dinero para gastos personales, ante 
el cual hubo una respuesta afirmativa general del 56% 
(INAMU, 2022). Siendo así, es posible concluir que para 
cerca de la mitad de la población costarricense el salario 
de las mujeres es secundario o complementario frente al 
de los hombres, lo cual podría asociarse a la persistencia 
de mitos y estereotipos sobre los roles de género en el 
ámbito público y privado que colocan a los hombres en el 
rol de proveedores primarios y al trabajo de las mujeres 
como opcional o secundario.

Entonces, ¿qué medidas debería implementar el Estado 
costarricense para garantizar los derechos económicos 
de las mujeres? Al abordar este tema, los resultados de 
ENPEDEMU 2021 indican que la medida mencionada con 
más frecuencia fue la de garantizar la igualdad de salario 
por el mismo trabajo entre hombres y mujeres (74%) 
(INAMU, 2022). En segundo lugar, se mencionó que los 
hombres y las mujeres se ocupen por igual de los oficios 
domésticos y de los cuidados (64%) (INAMU, 2022); mien-
tras que en tercer lugar, el 44% manifestó la necesidad 
de que se reconozca y se valore el trabajo doméstico no 
remunerado (INAMU, 2022). Estos resultados son simila-
res a los de ENPEDEMU 2017, cuando en primer lugar se 
mencionó la igualdad de salario por el mismo trabajo y, 
en segundo lugar, la valoración del trabajo doméstico no 
remunerado; sin embargo, en esa ocasión en tercer lugar 
la población destacó como medida que el Estado garanti-
ce el cuidado de la niñez para las personas trabajadoras. 

En cuanto al derecho al seguro social, en la ENPEDEMU 
2013 el 77,4% de las mujeres entrevistadas y el 81% de 
los hombres consideró que las mujeres tienen las mismas 
oportunidades para acceder a la seguridad social que los 
hombres. En la ENPEDEMU 2017 estuvieron de acuerdo 
con esta afirmación un 76,5% las mujeres y un 88,4% 
los hombres, denotando una leve baja en el caso de las 
primeras y una importante alza en el caso de los varones, 
equivalente a 9 puntos porcentuales. Por su parte, en la 
ENPEDEMU 2021 el 79% de las mujeres y el 80% de los 
hombres consideró como verdadera la frase: “Las mujeres 
tienen las mismas oportunidades que los hombres para 
acceder al derecho al Seguro Social” (INAMU, 2022). Las 
cifras anteriores muestran una disminución en el porcen-
taje de aceptación de la frase entre los hombres, incluso 
a niveles inferiores al 2013, mientras que la percepción 
de las mujeres sobre tener las mismas oportunidades a 
acceder a la seguridad social aumentó a penas 1,6 puntos 
porcentuales en relación con ENPEDEMU 2013. Llama la 
atención que frente a la frase “Las mujeres que trabajan 
en lo propio no les alcanza para pagar seguro social” el 
58% de las mujeres y el 49% de los hombres estuvo de 
acuerdo, mostrando coincidencia con los datos de la CCSS 
reseñados en el apartado anterior, según los cuales el 
porcentaje de mujeres que cotizan como trabajadoras 
independientes entre 2018 y 2021 no logra alcanzar ni 
siquiera el 2%.

El contexto laboral de inestabilidad que se agudizó debido 
a la pandemia por COVID-19 también fue analizado en 
la ENPEDEMU 2021. Según lo muestran los datos de la 
Encuesta Continua de Empleo (INEC, 2021), las mujeres 
sufrieron más de pérdida de empleo y condiciones de 
subempleo debido a la pandemia. Sin embargo, esto no 
es reconocido por la población entrevistada, quien en un 
79% estuvo de acuerdo o totalmente de acuerdo con la 
frase “El desempleo ha impactado por igual a mujeres y 
hombres”, mientras que sólo el 58% lo hizo con la frase 
“Los ingresos de las mujeres han descendido más que 
los ingresos de los hombres”. A pesar de ello, se mues-
tra algún nivel de conciencia sobre las dificultades de las 
mujeres para reinsertarse en el mercado laboral posterior 
a la pandemia, pues el 65% de las personas entrevista-
das se mostró de acuerdo o totalmente de acuerdo con 
que “A las mujeres les costará más encontrar empleo y 
recuperarse de la crisis económica”. Llama la atención 
que para dos últimos ítems señalados anteriormente los 
porcentajes de aceptación son mayores entre las mu-
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jeres que entre los hombres, lo que da cuenta de una 
percepción más cercana a la realidad entre ellas sobre las 
dificultades que enfrentan en el ámbito de los derechos 
económicos y laborales.

Tal y como señala INAMU (2022), “conocer las percepcio-
nes presentes en la sociedad en cuanto a ejes centrales 
de la vida cotidiana de mujeres y hombres, es un paso 
inherente al planteamiento de alternativas a los proble-
mas sociales derivados de las opresiones de género, la dis-
paridad entre los géneros y las inequidades que resultan 
de estas” (pp. 23-24). Es por ello que resulta fundamen-
tal dar seguimiento al estudio de las percepciones sobre 
los derechos económicos y laborales de las mujeres, de 
manera que puedan tomarse acciones para desmitificar 
la participación de las mujeres en la vida económica del 
país y generar acciones que contribuyan a su igualdad 
sustantiva en todos los espacios en los que se inserten 
y aporten, propiciando un camino más seguro hacia la 
autonomía económica.
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Capítulo 3

Reflexiones finales
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CAPÍTULO III 
REFLEXIONES FINALES

L

que perviven en la cultura económica actual. Lo anterior 
coincide con el reconocimiento de la población de que 
efectivamente para las mujeres es mucho más difícil re-
insertarse en el espacio laboral posterior a la pandemia 
en comparación con los hombres, resultando en un 65% 
de personas que perciben dichas dificultades según la 
ENPEDEMU 2021 (INAMU, 2022).

Algunos de los cambios más tangibles en cuanto a la cul-
tura de la segregación por sexo de las ocupaciones y em-
pleos en el país, se encuentra en los indicadores de grupos 
ocupacionales y de distribución de la fuerza de trabajo 
por principales ramas de actividad según las clasificacio-
nes establecidas por INEC (2013). En cuanto al primero, 
resulta evidente que hubo una ruptura en la manera en 
que se segregaba a las mujeres a trabajar en servicios 
y ventas, puesto que su porcentaje de participación en 
ocupaciones elementales aumentó significativamente a 
partir del año 2020. Así mismo, las ramas de actividad 
definidas presentan una variación en los porcentajes de 
mujeres participando en ocupaciones tradicionalmente 
desarrolladas por hombres como es el caso de las indus-
trias manufactureras, la construcción, almacenamiento y 
transporte. Simultáneamente el porcentaje de mujeres en 
ocupaciones tradicionalmente asociadas a lo femenino, 
como la enseñanza y el trabajo doméstico remunerado 
disminuyó, particularmente en los años 2020 y 2021. Este 
cambio en la segregación del mercado laboral basada 
en la división sexual del trabajo también presenta una 
variación cuando se trata de ocupaciones tradicional-
mente vinculadas a las mujeres, que para el periodo de 
análisis presentaron un aumento en los porcentajes de 
participación de los hombres; tal es el caso de actividades 
de atención de la salud humana, de asistencia social y de 
trabajo doméstico remunerado.

Es posible concluir que la pandemia significó un giro 
importante en las ocupaciones y ramas de actividad del 
mercado laboral costarricense, donde los hombres y las 
mujeres se movilizaron de modo tal que se rompieron 
tendencias anteriores a nivel de indicadores. Esta situa-
ción podría estar asociada también a una desnaturaliza-
ción de los roles establecidos por los mitos y estereotipos 
de género que paulatinamente van cambiando en el país. 
Sin embargo, resulta poco alentador que la participación 
de mujeres en las ocupaciones relacionadas con el trabajo 
científico e intelectual disminuyeran, pues se trata de un 
campo laboral del que históricamente continúan siendo 

os indicadores analizados para el presente estudio 
sobre el estado de los derechos económicos y la-
borales de las mujeres en el país denotan algunas 

vulnerabilidades que persisten en el sistema económico 
androcéntrico y, al mismo tiempo, algunos patrones cul-
turales que comenzaron a trastocarse a raíz de la crisis 
del año 2020. En primer lugar, se reconoce que, si bien la 
tasa de participación laboral de las mujeres ha venido en 
aumento desde los años ochenta, sigue siendo porcen-
tualmente inferior a la tasa de participación laboral de los 
hombres, tal y como lo reflejan los datos del INEC para 
el III trimestre de 2022: 48,8% y 72,1% respectivamente 
(INEC, 2022a). Así mismo, los datos permiten observar un 
pico de aumento en la brecha de participación de género 
en lo correspondiente a la participación laboral duran-
te el año 2020, año caracterizado por la declaratoria de 
emergencia sanitaria a nivel mundial por la propagación 
del virus COVID-19, en porcentajes similares a los repor-
tados por la OIT (2022) para América Latina. A pesar de 
lo anterior, la población costarricense no parece percibir 
realmente el impacto de la pandemia en el desempleo 
de las mujeres según los resultados de la ENPEDEMU 
2021 (INAMU, 2022), lo cual resulta contradictorio con la 
realidad vivida y registrada en las cifras oficiales.

Los datos sobre desempleo abierto muestran un aumento 
para las mujeres durante la pandemia, cumpliéndose la 
premisa de que a mayor adversidad económica general, 
mayor adversidad económica para las mujeres; sin em-
bargo, en la práctica las mujeres nunca dejan de trabajar 
y mucho menos lo hicieron durante ese periodo de crisis, 
pues fueron las principales responsables de las tareas 
reproductivas y de cuidados vinculadas socialmente a 
su condición de género por la división sexual del trabajo 
(INAMU, 2021). Por su parte, los porcentajes de subem-
pleo sin límite de horas se muestran muy similares entre 
hombres y mujeres entre 2018 y 2020, pero en 2021 ba-
jaron de manera significativa para los hombres, indicando 
que a pesar de una leve recuperación económica general 
para este año, las mujeres continuaron en mayor vulne-
rabilidad debido a la segregación vertical y horizontal del 
mercado laboral, las fuertes demandas de trabajo domés-
tico y de cuidado no remunerado, entre otros factores 
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excluidas, vulnerando sus posibilidades de integrarse a 
las ramas del conocimiento vinculadas con la ciencia y la 
tecnología, en donde el crecimiento económico es más 
dinámico actualmente pues marcan la ruta del futuro del 
empleo. Aunado a ello, no se puede perder de vista que 
persiste una brecha digital de género que aleja a las mu-
jeres de empleos de mayor calificación y remuneración, y 
por ello, que implican una mayor autonomía económica.

Aunado a las dificultades para poder acceder al empleo 
para las mujeres, es necesario mencionar que las que 
sí logran hacerlo se enfrentan a ambientes que pueden 
ser discriminatorios o incluso violentos. Registro de esto 
es una importante cantidad de infracciones de trabajo 
detectadas por el MTSS a razón de género, las cuales 
alcanzaron la suma de 139 en 2019 y que mayoritaria-
mente refieren a la falta de infraestructura para lactancia 
materna en las instalaciones laborales. Es por ello que se 
considera importante continuar reforzando la realización 
de inspecciones laborales con enfoque de género, pues 
las mujeres no siempre tienen la posibilidad de denunciar 
discriminaciones, violencias y hostigamiento en sus espa-
cios de trabajo, y es responsabilidad del Estado garantizar 
la debida prevención y atención de este tipo de casos.

La brecha salarial de género es otro ejemplo de las con-
diciones discriminatorias que enfrentan las mujeres a raíz 
de la división sexual del trabajo. Si bien es cierto la brecha 
se ha reducido levemente a través de los años y más aún 
para las mujeres en el quintil más alto de ingresos, sigue 
siendo un nudo crítico a resolver, particularmente para las 
mujeres que trabajan en el sector privado, las empleado-
ras, las que trabajan por cuenta propia, las que perciben 
salarios en el primer quintil de ingresos y aquellas que 
trabajan menos de 40 horas semanales.

Las consecuencias económicas de la crisis por COVID-19 
afectaron de manera importante a las mujeres empleado-
ras, y las cifras analizadas reflejan la inestabilidad general 
que caracterizó el periodo 2020-2021 cuando muchos 
negocios se vieron obligados a cerrar ante las medidas de 
confinamiento y la situación económica de incertidumbre 
y fluctuación. En todos los escenarios analizados la brecha 
salarial de género disminuyó en estos años, lo que podría 
ser leído como una aparente mejoría de las condiciones 
económicas de las mujeres; sin embargo, podría estar re-
flejando una disminución de los ingresos de los hombres 
que modifica su relación con los ingresos de las mujeres, 

pues aún en estas circunstancias extremas y posterior-
mente la brecha salarial de género no desaparece por 
completo en ningún sector, posición en el empleo o de 
acuerdo a las horas semanales trabajadas.

Cabe destacar que esta realidad se refleja en la percep-
ción de la población con respecto a los ingresos de las 
mujeres, pues según la ENPEDEMU 2021 el 54% consi-
dera que en el país el derecho a la igualdad salarial entre 
todas las personas trabajadoras no se cumple, mientras 
que un 74% menciona que el Estado debe garantizar este 
derecho como una medida para avanzar en los derechos 
económicos de las mujeres (INAMU, 2022).

En cuanto al acceso a servicios financieros, se observa 
una desigualdad importante en el uso y acceso que ha-
cen de los mismos hombres y mujeres, en detrimento 
de estas últimas. El caso más evidente es el del acceso al 
crédito y la capacidad de ahorro de las mujeres, lo cual 
indica que prevalecen nudos estructurales relacionados 
con el acceso a los recursos económicos que generan una 
participación diferenciada de las mujeres (INAMU et. al., 
2020). A ello hay que sumar la brecha digital que también 
impacta el acceso que tienen a los servicios financieros 
en general.

Por otro lado, este mismo nudo estructural tiene un im-
pacto en su acceso de las mujeres a la seguridad social, 
pues genera que quienes cuentan con este beneficio lo 
hagan principalmente de manera indirecta, es decir, por 
medio de un familiar asegurado directo o por el Esta-
do, lo cual las posiciona en un lugar de vulnerabilidad y 
dependencia frente a aquellas personas o instituciones 
de quienes depende su aseguramiento. Dicha situación 
pone en riesgo su autonomía económica presente y fu-
tura, pues les limita las posibilidades de contar con una 
pensión, así como el acceso a servicios básicos de salud. 
Llama la atención que la población general percibe que las 
mujeres tienen las mismas oportunidades para acceder al 
seguro social en un 79%, pero esta percepción pierde de 
vista que las mujeres aseguradas por sus parejas, otros 
familiares o incluso el Estado se encuentran en una situa-
ción de dependencia económica que a su vez las vuelve 
vulnerables frente a las distintas manifestaciones de la 
violencia contra las mujeres (INAMU, 2019).

Las mujeres son un grupo diverso de seres humanos y 
factores como la edad, etnia, zona de residencia, disca-
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pacidad o condición migratoria, entre otras, inciden en 
su posibilidad de acceder a un empleo digno, el cual no 
siempre es conciliatorio de las tareas no remuneradas 
que históricamente recaen sobre sus espaldas en el día 
a día, y que en conjunto generan jornadas extenuantes 
de empleo por la división sexual del trabajo. Por lo ante-
rior es que pensar en una autonomía de las mujeres en 
términos económicos y laborales no es una tarea que les 
corresponda a ellas individualmente, sino que depende 
de una transformación profunda en la organización social 
de los cuidados y del trabajo, que imagine formas más 
justas de distribución de los recursos en favor de la vida 
digna y de calidad para todas las personas. 

Para desanudar los pisos pegajosos y techos de cristal 
que dan soporte a la división sexual del trabajo es preciso 
implementar acciones en favor de la corresponsabilidad 
social de los cuidados; la distribución equitativa de los 
recursos, del poder y del trabajo doméstico no remune-
rado; promover sistemas accesibles de cuido y garantizar 
condiciones laborales que concilien la vida con el traba-
jo y el desarrollo. Esto cobra especial importancia si se 
considera que en Costa Rica la mitad de los hogares en 
situación de pobreza son jefeados por mujeres, por lo 
que las condiciones adversas para su autonomía afectan 
la estabilidad de la economía del país en su conjunto 
(INAMU, 2021). Tal y como señala el PEN (2022), 

Implementar políticas afirmativas que reduzcan las 
brechas de género en la distribución del tiempo 
remunerado y no remunerado, la corresponsabilidad 
social de los cuidados de las personas, junto con una 
mayor inserción laboral y oportunidades de empleo 
para las mujeres potenciarán las posibilidades de 
crecimiento económico y desarrollo del país, que 
en el contexto actual se ven seriamente limitadas y 
comprometidas. Además, generarían equidad social al 
reducir la desigualdad de ingresos y la pobreza. (p. 10)

Resulta entonces imprescindible promover el desarrollo 
de las capacidades de las mujeres y su inserción en el eco-
sistema económico nacional en condiciones de igualdad, 
ya sea desde la empleabilidad o desde la empresariedad, 
que incrementen su calidad de vida presente y futura, y 
propicien su plena autonomía económica, permitiéndoles 
vivir y disfrutar sus derechos económicos y laborales de 
manera integral.
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